
Ap€liidos

I!4ONTERO ROORIGUE¿

Nombre

JOSE

N.I,F D,N,I./N I.E

52942117G

Fecha Nacimienlo:

16/061 973

Sexo

HOMBRE

oomicrlio. calle o Olaza:

C/ JOSE NEBOI 17 1 A

Código Postall

12540

Localdad y Prov ¡c a

VIItARREAL IVILLARREAL]

T PO DE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO IDENTIFICAOOR ÚNICO DE CUENTA: 41 18889204220344

h*,,.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomdo.dol oao lo ooooo S

La perso¡a identficada anteriormente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad TempoÉ|, Desempleo y Hosprtalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S 4., todo ello con aíeglo a los

a los términos e¡ las Condiciones Generales Parlicu ares de Ios conlratos de urc reseñados a coñtinuación

10 cuotas consecuüvas /
18 altemas

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente hag¿ uso del saldo dbpuesto de la tarjet¡ y se cobre la primera prima.
El presente conlrato se rige por las CONDICIONES GEI{ERALES, por las COI'IDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que e¡nita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su cgnjunto, constituyen el Convato de Seguro, careciendo de valor y efecto por soparado. LaE cláuEulas de las
CONDICIONES GENERALES so¡ desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDlclot¡ES GENERATES y lo pactado en las Col'lDlClOl'lES PARTICULARES, prevalecerán éslas sobre aquállas, salvo que d¡cha
d¡Ecrepancia der¡ve de pactos conira la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendefán nulos de pleno derecho.
Conforne a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/20'15 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvencia de eñtid.des aseguradoras y
r8aEeguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anter¡or¡dad a la presente declaración, las not¡s informativas redact¿das do
forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contirgencias de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al segu¡o
que cubro las cont¡ng€nc¡as de Desempleo, Hosp¡talización e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "llota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tariet¿s" y "Nota lnlormativa Seguro Prot€cc¡ón de Pagos V¡da Tarjeta8" respect¡vamente, constando asim¡smo en estas Candiciones
Particulares, los extremos ex¡gidos por los menc¡onados a¡tículo8. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesgramiento del mediador
de la póliza y que h¿ recibido con caráctsr prsvio a la conlratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al mediador previstá en los artículos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador ylo Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 111999 consiente que la referids Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento da 6us datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguienteB de o8ts docum€nto. Asimismo el TomadolAsegurado acepta expresamentg con su r¡rma las "Condiciones Generale§" y las
"Cond¡c¡ones Particulares" de ls póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a esle condicion¿do.

Hecho por duplicado, en l'¡adrid

///

La rn sma asoclada a la de crédrtoCuenla corriente de domiciliación del recibo de

IZA DE CNP PARTNERS No: 19.277
Fecha de Sol¡citud: 10i02/2017 Duración del Seguro: [¡ensual Renovab]e Fecha de Solic¡tudi 10/02/2017 Durac¡ón del Sequro: lüensual Renovable

Capital Asegurado r¡ensua:J2% dsl saldo pend€nte de pago a la fecha de quidació¡
inme¡Étamente anlerior¿ la feúa de ucción delsiniesfo.mensualde la

Prcslación L,láxrm¿

GARANTIAS coNfRAf ADAS:
Fallecimienlo e lnc¿Facidad Permanente Absoluta por enfen¡edad o accidenle

Capilal lváximo 1.500 Euros/meisuees

lncapac¡dad Temporal TmbaJadores
por cu€nla propia, funcionariis
públicos o por cuenta ajena con
independencia de h relación laboÉl

Caenoa lñicial
30 dias

0 dias en caso de accidenk

Prestación Máxima
i0 cuolas co¡s€aulivas /
lSallemas

CaptalMáximo 1 500 Eurós/ménsUáles

Desempleo: Trabaladores por cuenta
ajena con contálo indqfinrdo de
du¡ac¡ón supeior o igual a6meses
con iomada laboral rgual o superior a
13 horas semanales. Exceplo
F!ncionanos Públicos.

60dasCaencra lnicia

Prestación Máxir¡a
10 cuolas conseculivas /
18 a temas

Capta [,]áximo 1 500 Euros/menslales

Hospit¡li!¡c¡ón: Trabajadorcs por

cuenl¿ propia, funcionarios púb|cos o
por cúenh aj€na con independenciá

de la reláclofl laboral.
lgualmenle estarán cubierlos por la
gar¿ntia de hospilalización los
Tomadore§Asegurádos que en el
momeñlo del sriieslro no desenrpeñen

una aclividad polesional remunerada.

Carencia nicial
15 diás
0dias en caso de accidenl€

caplral aSEGURADo MÁxtMo coNrRÁTADo:
ournce mi (15.000) euros

BENEFICIARIoST Wizink Bank. S.A. con c€rácter rrevocable BENEFICIARI0S: Wizink Bank S.A con c¿rácter rrevocable

Modalidad de Primai Prma llle¡sua Modalidad de Primer Prrn¿ Mensue

llombr€ Ued¡ador:Wizrnk Mediador operádor de Banca Seguros VncuLado, S.A U. Nor¡bre Med¡adori Wrzink l¡ediador opemdorde Banc¿ Seguros Vincuiádo, SA.U

CNP PARTIIERS OE SEGUROSY REASECUROS s.a

cNPPARTNERSDCSFGIJRO§YFEÁSE6UR0SSA Crfti¡Mift,rC E Pránrh - 23n23 MADRTo (ÉSpÁÑAt T 1¡9r5¿a3¡00F i¡¡91524¡0r M6pp6riÉ6e!
R tl de Mrlr'd bm¡3191bro3991 s 3 dellrü. de Sodedatl6 ro¡É 195 hóE i" 33 ?30 ris lq ñ F A 2353¡345. Cl¿vs AdM oGSFP C0559-G0001

a 20 d€ FEBRERO de 2017

CAPITAL ASEGURAOO COI'¡TRATAOO:

Elsaldo pendienle de pago en el mor¡ento de prcduci¡se elsinieslro



h"r".o. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡d¡¡ñ¡ DÉ LA asEé¡RAffiJNp paRrñERs o€ sEclie¡a-aEErs€¿¡ñds: ñ=os, s a dmiri¿¡a .¡ 10 P anr¡ 2¡ Er F á¡rb . ?S023 [rad,t (E!paÁrl NATUf,ALEZA DEL ilEScO CUBIERTo Vdá

LEGISLACIOT.¡ APLICABLE
E oreserle cortralo dp seg-ro se encueur¿ someltoo a t¿ Ley 50rl980 de I de OctJbre,
de Conrralo oe SeqJm, de ¿ Lev 20/2015 de o'derac,ón suóerv,són v sotvenc,á de ta§
eltdades aseguradoras ás cold el Rea Dec"lo 1060/2015 ¿e o.dera;ión s,rDen,isrór v
solveno¡ de as enldades ¿seg-r¿doras y d sDosiciores mnmrdalles. y se eqirá po. ló
co.r!€nido or lá Pólza y el los estanles docJnenlos m- traclua es
El corlro de la aclvdao oe la ErlÉad AsegJ?dora C\P DARTNERS de Sequros y
R€as€guos SA le'r ade¿lte CND PARTNERS) con oom,crlo er [4¿ord C Ocf¿-nd,and
n" 10 ot-esporde a la orecoón Gene.at de Seorros / Fonoos de Pensiones deoéndtenlp
oer]l4rflsleno de EcoloTia y Compelúvrdad de Esl¿od Españot
PRELII.lINAR. OEFINICIOÑES
Entid¡d Asegurádora: Enlioad qJe. a c¿1b.o de ¿ pnma ásJrne a cooelJ? der r,esqo
obreto de esle co'lralo y ga?ntEa e pago de ¿s preslac or es que @responda cot ¿reg-lo
a las co¡dic ones de msmo
Tomador del Seguro: Persona qLe suicr0e e co-tralo oe seq,.o y asu"te sus
oblqacoles e¡ceoto las oue Dorsu nafuf¿le¿á deban ser ¿sumto¿s ooie AseoLrar,o
A6egur¿do: E s ,¿ pesoná lisic¿ sob,e ta q -e recaÉ e rcsqo E " etb caso seü el r.ru,ar de
¿ l¿rjera em rda por Wizirk B¿n,(. S A y que debe? seaesdenle er Espai¿ tene. Jn¿

edád sJpenor o igual a '8 años e úfeior a b5 ¿ios en el romento de cci.lralaciór oe a
porzá / oue se elcuelr¿ trab¿jaldo remJne ad¿ne1te en Espáia dado oe ara er t¿
Sequdád SocE ll,lJtu¿lidad o L,lontepro o tlsltluctor ar¿,0!a.
Ben.l¡c¡ado: W¿rnk Ba rk S A con cárácler rrre{ocábÉ '
Capital AseguEdo: CarlÉ¿d estab.ecda er las Condcores Pa1rc-,ares que rep€ser ta
e lmite de la prestacón de CNP PARTNERS.
Fallecimienlo: oerorc¿ de le v,da debdanenre acre! ad¿ po, cetillcado reoro de
defunción o declaración de aus¿ncia.
lncapacidad Permanente Ab6oluta: La sluación fs,ca teversrb,e colst¿tad¿
rnédic¿nerle o¡ovocada oo.c.alqJ€r c¿Lsa. orig.rada tldependienterelte oe ¿ vourlad
del AsegJr¿oo y delernna^le de ¿ lotal trephuo oe rsmo pa.a e r¿ntentmÉ1to
penanenle de Ioda aclty'd¿d labo.al o ofo¡esonal J/ que debe ser diaqnostcao¿ po' ur
médico dc l¡ S¡.nundári Strú ..s,m,l*i;
PRTMERA. BAsEs DEL coNTRAÍo
Los dalos qJe conslal e¡ l¿s Condc'oles D¿dÉL ares v Gerere.es de esta DoEa asr
como er su c¿so a solicilud del Segu! / der¡ás declaráciones oe¡ -olaoo y Áseguraoo
fonnan a base de este conlmlo de seouro
ElTomádor oe'seluo poor¿ rec ama; a CNP PAQT\ERS en etptazo de un res d co-'a'
desde la enl€gá de la polz¿ pa'aqJe subsane lasoE¿€O¿noas e,(slerleserl.eestá v tá
Sorclud de s€gLro o las cl¿Jías cor!€rioás. T'anscJrtdo d.clo pla¿o sr1 efectuai ¿
reclamacón se;stará a lo disoueslo en Ja Dol¡a
SEGUNOA, OBJETo DEL sEGURo.
l¡rerrras se ercue-lre er vso- el preserle coltrao, el seg¡io cJbre el Fal€o.n,elo e
l1ú¿oacidad Pernalenle AbsoJrá por elre'rnedad o accrde.te. C\P pARTNERS 

'qrd¿ a
en cáso de que se produ¿ca un s¡niestrD cubieno el s¿ldo pendenle de pago en e
momenlo de produc rse el siñÉslro co¡ el limite máximo de 1 5 000 eu ros. En e supueslo
de fallecimiento. si a fecha de lquidáción de a preslacón el saldo pend ente hubiera sido
salrsfecho por los herederos, el rmpo¡te de a prestación será lransferido por Wizink Bafk,
S.A. a os mrsmos
f ERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la pe'Sona fs.É soo€ .a que recae el ,esqo En este caso sera el .llu a¡ de a 

_areta

emlida po. Wzrlk 8a1(. SA y qL€ oebe¡e ser resrde rte el Esp¿ña, lener una pi,¿d

q'l9e!qo,S,l!la'q?i senfeÍor¿65 aiosele role^looecorlratacionoela polz¿
CUARTA. LllilITAClotlES Y E-XCLUSIONES.
Quedan exclurdos de la cobenura delpresenle seguo los stguiefles siniestos.
Fallec¡m¡ento:
lT-T6i=¡-'c¡dio del asegurado ocurrido denko del p mer año cont¿do desd6 la

feche de toma d€ efecto delcontralo.
2) Si el F.lloc¡m¡ento se produjere como consecuenci¡ de una enleñnedad

conoc¡da por el Tomedor o por el Asegurado con antedoñdad a la celabr¿ción
del presente cont¡ato, que no hayá s¡do debidámente declarada a la Enl¡d¡d
Aseguradoñ.

lnc¡oacidád Permanente v Absolutá:
T|-fa--inGrueñdones quiTír¡Ees y Íatamienlos m€d¡co6 dem¡ndados por el

Asegurado exclusiv¡mente por razones estétic¿s. slBmpre que no se dabán a
secuel¡s de accidenles, así como las l6sione6 o enfemedades cáusádas
voluot¡riamente por el Asegur.do.

2) Las produc¡das cu¡ndo el Asegurado se ercuentre baio la infloenc¡e de elcohol
en la sangre. drogas tóx¡c8 o estup€lacientes no prescritos ñédicam.nte; los
que ocurran en estado de perlurbac¡ón mental, sonambulismo o eí desafio,
lucha o riña, excepto caso probado de legit¡ma detens¡: as¡ como los derivados
de uná acluác¡ón de¡¡ctiva delAseour8do. declerad¡ iudic¡elmente.

3) Cüelouier enfermedád. dolenc ia, 'lesion o eslado ¡usndo al Aseouredo háva
rccibído diagnóstico y/o tretrmiento en los 12 meses ante ores áf ¡nic¡o de'la
cobértu¡a de la presente póliza.,l) Las cau$das por lerrsmoto6, erupcionei volcánicas, inundaciones, rad¡aci$
nucleat o contam¡nac¡ón rediactivá. guerÉs, declaradai o no y lenómenos de
cafáctet tetorist¿ así como cualquier otro lenóñeno de naluraleza sismica o
meleorológ¡ca de carácter extraordlná¡io.

5) Las derivadas de la partic¡pació¡ del Asegur¡do en cafieras de vehiculo6 á
rhotor y las qu€ result€n de la práctica de cualquier depo¡te profesional y las
ocas¡onades Dor la conducc¡ón de yehiculos a motor si elAseourado no esG en
pososlón dG h auiorizáción administráliya corespondienle y, én cualquier caso,
los do vádos dal uso dé molocicletáB. seá Eomo conductor o como ocuDante. v
lai acaecidas durante viajes submadnos o do .xploÉc¡ón, asr como los dá
avÉción. ercepto como pátajaros de l¡ne¿s com€rciales, y en geneÉl todaB
aquell¿s ocuridas como conseauencia de la páñic¡pación delAs.g¡Édo 6n lodo
acto noto¡iámente peligroso (excepto sisetrata de salvar unavida humanál.

Además, se encuentran ercluidos ¡os r¡esgos extraodioa os cubienos por el
Consorcio de Compensación de Seguros.

OUIt{fA. PRIMAS
La prima del segurc es mensua y su impone será el resultado de aplicar rnefisualmenle
0.21472% sobs el s¿ldo pendElre e\Ercrle (qpueslos y recarqos lc,uioos) e¡ slenle er
la ull .ra lecl a de liq u dació1 Fens,Jal de a r¿rjera de cred;lo qJe se h¿ ya rear zado
Er el supJesro er que os'mpLeslos leg¿lr.erle repercLlbles que q?yar l¿ p1r¿ de
seqLro armerler o d:s.riru/án h prira se veá a.neltada o drs'linJda er la msma
proporcrón.

SEXTA. TOMA DE EFECTO
L¿oohzaú"laraeleclo.un¿ve¿layasdosuscrltdpo'elTonádo.dpanroelas2Álor¿s
de l¿ lecha de pago delrecbode pnha
sÉpTlMA.0uRACúN DEL SEGURo y oE LAs caRANT¡As
El Segu'o lendra dna duracró1 iersJd cor ?rovacón aJromálca semore oLe se
encue^lfe r,qenle €l collf¿lo de larcra de cf€d,to asoc ¿do e este sm Jro. No obsleiue se
extrqurrá el sequro i las cobe-J?s ces¿raq Dor el FaÉc,rneio o a lnc¿o¿c,¿ad
Pe.l¿1erle Absolula de Asegurado po. ca.celátón oe conlralo de tánela de'c.édrto
asoc ¿do a eye seguro, o ál ri_a,¿ar.a re¡sL¿dao del seguro en aquée Aseguraoo
haya cunrphdo bs 65 a¡os de edad.
De acuerdo con lo eslablecido en el articulo 22 de la Lev de ContÉto de Seouro tas
partes pueder oponerse a l¿ profioqa del contrato medi¡ñte una not¡lic¡cion ;6crita a
la otr¡ paie, electuad¡ con un plá¿o de dos meses deanüc¡pacióñ e lá conclusión del
periodo delseguro en cuÉo, cu¡ndo lá oposición a l¿ prór'rog¡ 3ea eierc¡tade por lá
Entidad Aseguiadora: o b¡en_con un mis de antet¿cibn cu¡ndo h bpo6ic¡ói á ta
pronoga sea ejecutada por el TomadorAsegu rado
ocrava. DERECHo DE REscsÉN UNTLATERAL
El lomador liene la facultad de resolver unilatoralmente el conhato conforme a lo
previsto sn enículo 83 a) de la Ley de ContÉto de Seguro. A tát etecto, deberá
dirigirse por €scriio á CNP PARTIIERS o por telélono-en el número de W¿inl(
ilediador Oper¿dor d6 Benca Sequros Vincuhdo. S.A.U. 91 836 36 36. .n .t Dlezo de
30 dí¡r naiurales siouisnte6 á [a fecha en oue lÉ havá sido enkéoád, l; óórirá
produciendo sus elecJtos d6sde ol DdrÍer dia liábil l.borible en M¡driil sjouienie a lá
re.epción por pade de CNP PARTñERS devotviéndosele ¡l Tom¡dor la ori-ña oaoada.
sin repercútide ningún gasto nicomisión ¿dicionel.
T.¡OVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Pof las caracter slicas de a póii¿a no se admite¡ modtfic¿cio¡es de seou ro

oEctMA. MODtFtCACtOt{E'S Oel nl¡SCO
Podrá considerarse que existo ágreyáción de riesqo, cuando se prcduzcan cambios
en la Drofes¡ón. res¡dencia o. en su ca6o, activldád deDortiva ou€
Eiluáción más peligrosa p¡ra lá vida o la salud, resdecto de tas iáicialmente
doclaledes por el fomador.Asegur¡do en el cuest¡onárió f¿c¡lit.do por la Entidád
AsBgurador¡ para tál fn, el cual se obl¡qa a poner en conocirhiento do la Enüdad
Asequtádora dichas circunEtáncias oud¡¿ndo ¿sta electuer. s¡ orocede un¡ nueve
tarifrc¿ción da le Ddme o rechazo del nuevo riesoo establecido, En el suouésto do oue
§e prcdujese el roch¿zo de le nuevá situac¡ón ¿le riesgo del fueguradó, este deiáría
de qstar cub¡eáo por lás geránlíás descritás en el presente aon¡¡c¡onado dá¡dose
porfinalizado el seguro.
uNoÉcrMA. oocuMENTAcóN paRA EL FAGo DE pREsracbNEs
Se Drec sá ? a sEulenle docJrnelÉc on oara e aoono de la úres1ac on oor lallocimi.nto. Copia leqrole-de DNI NIE oe, As€qu;ado arverso /.evtiso)

Ceitúca¿o terelde Deluncon -
. !s1o1¿ drnico o Celrfcaoo meorco e¡Deo,oo oo'ouer l-¿ya asistdo at Aleourado

do-de se eco.a arleceoenles pesol¿les. onqen lec-a de daqlóslico, evoluiiór y
nalLraler¿ de a enhrn¡edad o acc0erle qre c¿uso e la ec m-rerro o, en su cascí
teslimono de las dilgenciás judrciales o documenlacÉn ácredilátv3 si ésle hubiera
srdo po¡ accidenle,

- Certfrcedo emilido por a enlidad ba¡caña en la que se acredrle e saldo pendÉnte de
la l¿¡ele en la fecha de ocunenca de srnreslro

lodos lós iustilicentes documentales habrán de present¿rse debidameote
legali¡ados. salvo que la Entidad Aseguradora no lo cona¡derc preciso. L¿ Entidad
Ascgurado¡a se resalva el derccho de solicitar documentación ádicioñal a la
menc¡onada previamente y de condicioner el pago efectivo de las preslaciofles ¿ su
recepc¡ón cuando 6sta ¡nfomeción adicional fulera precisa a lin ile: ll, verificar el
derecho del Benaficiario a percibk la prostacion y de flll determin¿r ef tratamiento
liscal que la Entidad Aseguradoñ deb. áplicar o le6 áctueciones que ést¡ deba llevar
e cábo con objeto de ercluir cualquier responsabilidád dé ¡ndole l¡scel que pudiere
se e de áoliceción en su cal¡dad de oaoedor de la Drestacióñ.
En caso de lncápácdád Permanent¡ Absolula pcj'cL¿lqLie'caJsa oe Asegu,ado se
prectsafa:
- Qoo,¿ egrb€ oe DNlrNlE del¿seg-r¿oo ralre'so y reveso). Resol.col de rc¿pdL.dad emÍida p á Sequrdád Socra i orgalrsTo corpele¡ra- Histoial c nco o CelifÉdo rédilo e\pedio por quler hey; asshoo al Asequraoo

dolde 5e recoE ¿nle@de_les pe-sonales orqer, fechá de olaqlosl.co evoluion v
lalu¡aleza oe a erlermeoad ó accroerte qrie causo la trval-{ez o, en s" esú
testimonio de as diligencias ludiciaes o documentación acrediláliva si éste hubiera
sido por acc denle

- Cpiifcado em oo por.a elrd¿o o¡nc¿na e1 la qJe se ac?dtte el saEo perdienle de
¿ larEla en lá lech¿ de ocurrencta dels niesto

Todos,os rLsl'cálles oocumellales habra¡ de orese¡l¿rse deod¿menE leoá,zádos s¿lvú
qLe la Ertín¿d AseqJ?do'a ro o co_sdere preciso
Comorobácún de l¿ ncáoáüdal
5e efectuará oe rul.o ¿(Jerdo enl€ .¿ Enlroeo Aseou ador¿ v el AseoJrado o en sJ
defecto cor los Eeneroalos De ro alcarzárse ácuedo erte ás panes:estas acueroar
SomeÉse a p'oc€drrrero de co,r.pobac.o1 oero¿l esraDlecrdo ea er alicu o 38 oe la -ey
de Conlralo dc Seouró
La Ent¡dad Aseguhdor¡ se reserya él derecho d. §ol¡cit¿r document¿ción ádicioñál á
la mencionada previámenté y de condicionar elgago ofocliyo da lá6 prestáciones a Eu
reaepción cuarido est¿ inloimacion ¡dicional lue-ra precis¿ a fin de: (l) vedfic¿r el
derocho dol Bonofcia o e Dercibir la Drest¡c¡ón v de lll) dderm¡nar el trát¡miento
fiscalque la Entidad AsegurádoE debe aplicá¡ o h! actLiát¡oñes que ésta deba llevar
a cabo con objelo de exc¡t¡k cualquior ro6ponsabilidad de indole fiEcálqu€ pudiera
serlede aplicación en so calidad de pagadorde lá preslacióo.
oEctitosEcuNDA. PREscRtpcÉN
ELpla¡o de prescripción de ios derechos que se derven delpesente conkalo será de cinco
años contados a parlirde dia en que pudieron elercitarse
DECII'OTERCERA. TRIBUTOS
Los mpueslos y recargos que se deban por razón de esle mntrato lribuladn confome € a

legis ácón vgenle en czda mom€nlo siendo por cuenta del TomadorAsegurado o de
los Beneficiario§ 6egún prcceda.

E PáiIIO 23023 MAORIO IESFAÑ
RM d. Ma¡rnd loft13rs 
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

oEctMocuARTA. JURtsotcctóN
EloresenE conlraro queda soneldo á a tuasdcc on esp¿iola y, dentro de ell¿. seá jue¿

mmoerenre o¿r¿ el mnocimre"to de .¿s acco'res dervad¿s deL msr¡o, e de dorcr o
delfo, ¿dor.AsegJrado, ¿ cLyo e'eclo esle desgra'¿ Ji donciho el Espala e1c¿so de
que elsuyoestuviese Situ¿do e¡ elerlrenlerc.
oEcritoourNTA. cLAusuLA oE tNDEMNt¿acÉN poR EL coNsoRclo DE

CoMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS OERIVADAS OE

ACO¡ITECII¡IENf OS EXf RAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSOI.IAS,
De corjo'-'rd¿d con lo eslablecdo el el tefo relunddo del Esta'ulo leqalde Colsorcio
de ComDels¿c,o1oe Sequros ¿p,obado por e' Real Decrelo Leg§ anvo z/2004 de 29 de
oflLbe el lomado' de L1 mnl?to de sequro de /os qJe deben obligaloriame.le
nco'porar recarqo a'a,or de a cÉdá enlidad pibhc¿ erpresarial 'iele l¿ fácJÉd de
corvér r l¿ cobér? de los riesqos exu¿ord r¿aos con cualqJ,er enlidad asegL?dora
que'eura las mrdicrones ellq das por d eqrs¿cónvqelte
L¿s iroeTrl¿cones oervádas de siniesfros prod,rc dos por acontec'nentos
e{raord naros ac¿ec'dos er Esp¿.a o e1 el enra¡" em cualdo e asegJr¡do Ie.gd su
'es dencra l aDrua en E spai¿. seral p€qadas por el Cor so'cio de Corpens¿c ó1 de
Seguros ( u¿noo el lonádor hub ese sal s¡echo os corespordienles ,e{argos a su favor y
qe nr.xfuiera alouna de ás srouÉnles sluacDnes.
¿t bre á resq-o exlraordrnaio cuo,eto po. e Corsorcio de Corpens¿ción de s€gL'os
ro esle ¿.r parado po' á oóh?a oe sBq J o collrat¿da mn la enlid ad asequrador¿
broue ¿un esrato a"roa"do oor o cne po lla de seqJt.las obl0¿cones de la enMad
aseoJ€dora qo p,rd,erar ser cJTpr'das po' laber sdo decla"da tud,cia "1enle en
col¿urso o Dor eslar sJtela a Jn pocedr-r ello de qu dac ór nlelen,da o asJmda por

elConsorcio de Compensacón de SeqLims.
El Consorco de Comoensa( on de Seouros a "sl¿rá sL ¿clu¿cDr a o d sDL€sto e" el
me¡cion¿do Estaulo leo¿ er la Lev 5¡1980 de 8 de o«Jore. de Corraló de Sequro.
en el Reor¿menlo de s;od'o de leloos exl?ordnarcs. ¿Drooado oo'e Re¿l De¿reto
3O0r2O0d de 20 oe teureó y e. l¿s disposic ones co"1ple1ó rla1¿s.
RESUMEN DE LAS NORiIAS LEGALES
ACONTECIiTIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
el -os sioJ,entEs ienómeros de 'a ralu'aleza: le-emolos r' rare'lohs. nuldaciones
exl.aord "iias irclud¿s las producdas po- e,¡bales de m¿'. etupco"es voic¿l,c¿s;
lerDestad ciclonlca ¿lipica {rlcluye4do os venlos exraodrnaros de r¿cl"¿s sJperiores a
120 {n/r v bs lornados) ycá dás de cJe'pos sde?les y aeroitos
o) Los ocás,orados "rolertale"te 

coro co"secLercra de Effo1s^]o. ebe ón sed.cio",
molin y lur¡ullo popu ar
c) He¿los o aclJacones oe .ás Fueeas A'rnadas o de L¿s FJez¿s / Cuerpos de
Sequridad e¡ liempo de pa?

Lo§ leromeFos ¿linosfencos y srsmcos de erJpcones volcá1cas y la caida de cJeTos
side¡ales se cerllca'ái ¿.lslErcia del Consorco de Compelsacior de Seguros.
"1ed a'te intorres exped'dos po'É Aqenca Eslát¿ de [¡eieoo,ogia (AE[.4E¡ el
lnslluto Geoqráfrco Naciora y or derás orqa.snos p.lblicos corpetentes er ¿

"1ale¡ia. E 1 los casos de acollecrmÉrlos de c¿racÉr po it co o sooal a s como en e
supueslo de da¡os prodJcdos por "eúlos o act,r¿oones de l¿s Fuer¿¿s ATadas o de
lai Eúe?¿s o Cuepos de Sequ.oad en lerpo de p¿2. el Conso'cio de Compels¿c,ól
de Sequros podc recabar de los oqalos )urisdicc,olales y adT 1lslrati,,os co'rpelerles
inlormació¡ sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den luger e indemnizaciór según la Ley de Contr¡to de Seguro.
b) Los ocásionados en poBonas aseguBdas por contrato de seguro distinto a
equellos sn qu€ es obl¡gatoño el recárgo ¿ favor del Consorcio de Compensación
de Smuros.
c) Lo-s prcducidos por confliclos armádos, aunque no haye precedido le
declaráci(in of icial de oueffa.
dl Los derivados de la enersia nuclear, s¡n p€rjuicio de lo estáblec¡do en la Ley
12J2011, de 27 de rfiayo. aob.e r€sponsabil¡dad civil por daños nucleares o
orodu¿idos Dor n¡ábnelei radiectivos.
b) Lo6 prodücidos por fenómonos de l¿ náturaleza distinto3 a los señalados en el
apartado l.á) anteñor y, en particular, los producido3 po¡ elevación del nivel
ffuático. movimiento de laderas, desl¡zami€nto o asentam¡enlo de terenos,
desprendimisnto da toc6 y fenómenos s¡m¡lares, s¿lvo que eslos fueran
oaasionedos maniliestanente por la acción del ¿gua de lluvia que, a su ve¿,
hubiera provocado en la ¡ona un¡ situac¡ón de inundación exlraordinaria y se
orodüierán con caráclersimullaneo ¿ dicha inundáción.
h Los'carsádos mr actuaciones tumulluárias Droducidás en el culso de reuniones
i manifestacionés llevadas a cábo confoÍne a lo dispuesto efl le Léy orgán¡ca
9f983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reun¡ón. á6i coño duÉnte el
transcuEo de huélgas legáles, salvo que las citedás actueciones pudi€ren ser
cslificadas como acontecimieñtos extr¿ordina os de 106 señelados en el epadado
l.blanterior.
olLos c¡usados Dor ñe¡a fe delaBeouredo,
ñl Los correspoirdientes e sinio6tr-os producidoB ante del pago de la priméra
orima o cuando. dé confomided con lo EstablÉcido on la Lev do Cootrato de
§equro, la coberturá del Con6orcio dé Compeñsación de SeguroB se halle
suapendid¡ o el sequro quede exl¡ngu¡do por lalt¿ do págo de las p maB.
i) L(i siniestros qúe por 6u mágnltud y gravedad sean c¡lificados por ¿l Gobi€mo
de lá Náción com6 dE (c¡tástmle o caler¡ídád nacionálr.
ExrEtrs6N oE LA coBERfuna
1. La cobenJÉ de los desoos exlraord n¿flos dlcan¿¿ra a las m smas oersonas ,/ las
lisnas sJ-1as asegL?das-qde oe 1áy¿r est¿blecrdo el ras pohzas de segJro ¿ eféctos
de la coberlura de los nesqos odinálos
2. En las pohzas de sélro de vrd¿ qJe de acLedo mn lo preüsto er el cor lrato y de
colformdad cor a rorr¿tvá reqJiado? de los seqLros privados. qererer provison
malem¿ncl l¿ mberiur¿ del Consorc,o de Comoenseoon de Seorros !e reler rá al
cap lal er riesqo pa'¿ cao a a§eq - rado. es oecir. a lá drferer oa ent'e á sr: ra asequ'ada y
l¿ provrsor r¡le_ralrc¿ que la entdad aseqr?do,¿ qJe ¿ rLbera en.loo deb¿ É"er
colsblld¿. E tfpols m'respold enle a a p.o{t§ror r¿te"Tát[a:e'a satsfecho po'la
rnenc onáda enlidad ¿seqLiradora

COMUNICACIOI{ DE DANOS AL CONSORCIO OE COIIPENSACION DE SEGUROS
1 La sDl,chúd de indemn z¿crofl de daños cuva cobenura coresDonda al Colso'co de
Compens¿oór de Seguros se ele{fuará medránte mnunicácon ¿'1ismo porellomador
del se0u¡0. el as,egJrado o e berefciaro de la poliza. o por qJ,en aclúe por cuella y
nombe de los allerorcs o por la entdad as€quradora o el med,ador de seguos co1
cuva inte^€ncón se hubier¿ 0estionado el se0uro
2 L¿ co_rulicacor de los daños y € obtención de cJalquie' rnfoí¡ac'on rclalive a
omcedir¡rento v aLesrado de temitaclon de los siniestros oodrá €alizarse: l¡ed,arle lbó¿da ¿ Cerüo de Arcnc,ón Telefonrca de Co¡sorcio de Conpersacór de
Seguros 1952 367 042 ó902 222665).- A h¿!és de la página !!€b del Consorco de Cor¡pensacron de Segurcs
lwww mnsorseou ros esi
fTáldáitifl6lóElláos La vaoraciór de los daños que resuher inder¡,zab€s cor
areqlo a.¿ leqrslacrón de seqJros y alconrenrdo de la pólzá de seguro se realizará por el
Colsorcro de Corpersaciór de Sequrcs. sr que éste quede vnoJlado po' as
válo'aclores que. er sr a¿so lubrese reáliádo á entdad ¿ségurado.a qJe cJbriese bs

4. A:bono de l¿ indem¡i¿aciór Ei Coñsorco de Compensacón de Segoros rea izará el
pagode h indemnizáoón álbeneliciário delseguro mediante tansferencia bancana

DECIMOSEXTA. PROIECCóN OE DATOS
0e conloÍndad con 10 previslo eñ lá Ley orsánic¡ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proleccró¡ de Dalos de Carácler PeEonal la Enlidad Aseguradora informa de la
existe¡cia de datos de carácter personal lanlo en sopode fisico, como en soporle
aulomalizado que pueden ser susceplibles de b?táñiénloode uñ fichem de su lrlulañdad
e¡ elque se incluirán los dalos que han sldo rccabados para eldesaÍollo y cumplimienlo
del presente contrato y respecto del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercilar los

deechos reconocdos er la Ley y, en partcular los de acceso rect rcacron y ca1@lacion
de d¿los esi mmo el de revocacior del consentmielb po' 

'¿ 
cesól de sus dalos y de

oposrción, en los léminos preuslos en la mencionada Ley y en su normativa de
oesarml.o a lra{es de esclto que pod'á d4gir a a sede social de'á Elt'dad
Asequradora, en 28023 M¿drd. c/ ocha1dano'opÉnh 2'-El plarl:o o vi¿ E.Mai
atencion@cnppartnels,eu.
Eleeroc'o de 05 olados derecl"os óe ¡cceso, rectifcacior. c¿lceÉcón. revocacón del
consenlrfÉnul y opo§rctor no supond.a contfap€sLacrol de rnqun l.po p¿m el
Tomador/Asegurado.
Los daios personales necesarios para el cumplimiento del conlrálo de segurc lendÉn
c¿rácter obligátorio. En c¿so de neg¿tiva a facrlit¿r dchos dahs, no será posibb la
celebración del pEsente contrato de s€guro.
I\,4EDIANfE I,A ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\,4AOoR/ASEGURADo ooNSIENTE EN LA 0ESIÓN DE LOS DAfOS
INCLUI0OS EN EL l\.iENC|oNADo EICFiERo a olras Enndades para el curphmielo de
f,nes dr€cla¡r1e reaoonados cor las func.ones para los qJe 'ueror solcihdos asi
corno cor f res eslad isl cos y aduanaEs y, sn su c¿so, de prevencrór de fÍáJde y q ue
puedan ser ced¡os ¿ olrás E¡ldades Asequradorás por ra¿tr1es de coasequo. de
reaseqJo o de cesiól de c¿tera larbrer podrár ser cedrdos a entdades fraloeras los
datos pe'sora es eslicramelle ne@s¿nos a efecros de páqo de prcst¿cones As,mls"ro.
nedrarle a ¿cept¿úón expresa de esla cláJsula. e TomadolAsegurádo consrerle er el
tr¿lanpnlo por la ErÍd¿d Asequ.ádor¿ de los dátos cone".dos en el cuesrcna4o de
s¿lud qJe er su c¿so úumplmente e Tom¿oo, Asequraoo para a conlrat¿cón del
Sequo. as'co"ro de los que eventralmerte oJedan recabase de os reconocimiellos
májims pr¿ctrc¿dos ¿l misro p¿m eicumplmento y dpsarrollo de presenle sequro. no
sEndo obleto de ces on a terceos sa'vo a e"tdádes asegJ'ador¿s o reasegurado'as po,
ra¿ones de coásequro, r€asequro o cesión decarlera.
De rsmo modo, e Tomado'/Ase{urado autonza a l¡ Ellidad AsegLrador¿ paf¿ la
lrán aciol de cualqJrer lpo de comu,r,cacior que est¡ crea convenerle fachtále
r€laüva a los mnl'elos suscilos col esla Entdad. recesanos para elcLmolrrento de los

o en eouelós Lasos en oué la Entdad Aséourádorá lenoa Ln rnleÉs leo;lmo
DEcrMbsEprMA.. REbtti.!EN DE REcüMAcroNE§
El éqimen de as reclamaclones será elprevisto en e adicuLo 97 5 de la Ley 202015, de
14 de luio, de ordenación, supervisrón y solvenoe de las entdades eseguÉdoras y
reasegu¡adoras y d sposrciones concordanles
El Suscnptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Eenefioiario o los Beneliciarios, asi
como sus deechohabrentes, eslán facu lados paÉ loí¡uiar quejás y reclamaciones anE
elServicio de Reclamaciones de la Direccrón C€neralde Seguosy Fondos de Pensiones
conlÉ la Enlidad Asequrdor¿, si consrdeÉn que ésla rcal¿a péclicas abusivas o
lesiona losde,echos derivados delcorlralo de segurc.
Eñ relación con lo anterior, se adviede que, para la admisión y tramitación de quejas o
reclamacrones anle el Se cio de Reclamácionos, seÉ impÉscindible ácredilar heber
fonnulado las quelas o ecamaciones. previamenle por escrito ai SeNicio de Orejas y
Recámácoles de CNP PARTNERS, y er su caso cor posteriold¿d ¿l Defensor oer
C.enE de la Enndad AseguradoE. o qJe haya fánscJrr.do el plalo legalnente
estable( do sr que l"ay¿ sido resueu por la Enbdad.
El Servicio de oLeFs y Reclamacio4es de CNP PARTNERS, dor.crÉdo en cale
ochatEno nD 10 pl¿nt¿ 2¡ El Plaflio. 28023 lir¿drid, lr¿"1rlar¿ y .eso,ve¡a cuail¿s
quejas y reclamacones le s6¿r forruladas por las persoaas anlerio'mente menoonad¿s,
er prirera mslancÉ y lras sL reso'ució1 po'dtcho departanenlo poorá seoJse la
l?m racón ane e Defelsor det C rcnte de la E llidad Asequrado,t D.A DE FtN SoR.
S.L domc'l¿do en cryelázqu€z i¡ 80, loD-28iJ01 Madid Tho 9131040¿3 Fax
9'13084991 www.d¿-oe'e_so' o'a L¿ erldad Aseouraoora se comoromele a orestar la
colabor¿crón-iEEE;áiñliiñl,r:@ó1 del oroced,m¡enb de resoúcón de las o¡e¿s v
'eclalaciones y a ac€plár €s remuconei que el De'ersor del Clielc e"titá y'qué
lenQan caracler vrnculanle pera CNP PARTNERS
La pÉsentación de recamación ante el oelensor del diente de CNP PARTNERS asi
como sJ resoJcon rc obslaculi¿a la olenfud de tJteÉ rudici¿l el fecursa ¿ olro
^1ec¿nrsrnod€ soJoón de colfhctos,l' a ; prolección ¿dr,niitr¿lva.
El Servco de Ouet¿s y Reca'nacones. actJa.á en.a esolucon de las quejas y
ecamacrones, de ¿i:edo cor lo estaoieGdo er su Reo,¿mento oue est¿ra a drs'ooiclóá
oe los -or¿dor'asBgJrados er .¿s olcr'ras de la Erlüad asequ?oora y que les será
lacilitádo en cualqurei momeñio.

Lea por lavor con deten¡m¡enlo elcontenido de la3 condic¡ones de este documoñto, entes de su conform¡dad yf¡ma.

cc t0ó79 07

CNP pAFTIIERS 0E SEGUROS Y RE ó.SEGUROS S a - C/ Och.ndtarc r0 - E Práñr'o - ?3023 MADfiTD (E 5PAM, - r + rag r ta3aoo F +3¡s19243401 wk úgp.rtuÉ €u
.199hor.i"3€2e0 h 1'.ñrF A2051.35 Crrw Admv. O

I6[i8ñaE ¡.^ asEaúÚffitÑFE¡Ei\ERs Dt sEGL,ios yTEtsEGÚioS aÍ ffi6¡ 0 Pbr¡? ErPr.tu ?€02] vú6,E5pd1¿) @



horn.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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NOiIBRE DE LA ASE6URADORÁ: CNPFARTNERS OE s@El
El presente contreto §e rige por las CONoICIoNES GENERALES. por les CoNolCloNES PARTICULARES y por los ¡neros y Apéndices que emita la Enüdad as6guradorá,
qua. én su con¡rnto, const¡tuyen elContr¡to de Seguro, c¿¡eciendo de valor y efecto por separ¿do. Las cláu¡úle5 dc las CoúDlilONES GEI.¡ERALES soñ deserole?es v en
su ca§o. modiñc¡das por esta3 CONDICIONES PARTICULARES. En caso ¿e d¡sc¡épanch entre lo .steblecido en las CONOICIONES OENERALES v to o¡ctádo €á ta;
cOl{DICIONES PARTICULARES. prevelecerán é6tes sobre aquéll¿s. sálvo que dicha dracrepanc¡á derive de pactos contra l¡ ley. la moral o el orden pübtlco, en cuyo caso se
entenderán nulos de pléno dorocho.

A los efectos de lo dispuesto en lo3 articr¡los 122 y t2{ d€l Ráglerñento de Ordenación, Superu¡s¡dn y Solvercia d€ lás Entidades Aseour¿doras. eorobado oor Réát Decr.to

Not¿ lnformat¡va comprensiva do_todos los aspectos relativos al presente seguro que se contemplañ 6n los citados pieceptoi regl¡menta os y se comprcilete expre3ámente
a 0aÍto a con0c6r e lo§ I oíradotAsegur¿dos,

ÉllfooRlAsEGURADo CI{P PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

VIDA

cNp FARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS SA -CrOch d.nó iO ErP.nto-23023MAOROIESP ÑA) r r349152{3400F
Rt¡ d€Mdfd roru43r9 .d.s folo rg5hora ñ!33230 lB lqNrf A23533¡s Crá* Adñv. mSFP C0550.G0001
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or u AsadlrEmM-NrEFi-Eis DE $ .s¡-cñi6dMr6and6o 10. p(4r, p-€pra úo¿3 OELRIESCO CUBIERTO IdA

DEFINJCIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., socredad anónima inscnla en
el Reqisrro oe Enlidades Asequradoras Do,orden Mtrrstena de 13 de SeDtÉmbre de
'978 cor e rúflerc C-559 ó1 do.ncihó socÉ en c, ochandtalo ño'0. Flalla 2o El
P,arlio - 28023 [,{adnd es quiel ¿sl,re ¿ cobelura de os nesqos obieb de esle
conualo y ga?ntiza el pago de lás pcslaciones que coresmndan- cor ánegro a as
condicrones delmrsmo.
E conlrol de Ia aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
coresponde al l1,4in,$erio de Eco4omia y Conoet Ndad oel Eslado Esp¿ñol ¿ tr¿Gs dé
la oi,eccior Gere? de Seguros y Fondós oe Éersores.
TOIIADOR DEL SEGURO: Pe.sona que susclbe el conralo de segJro y asrne sus
oblgaoones exceplo as que oorsJ nafuraleza debár ser asum.d¿s po; elAsegurado
ASEGURAoOT Es la pe6on¿ fsÉá sobre la qJe ece el nesoo En este caso será e
tlular de E la¡ela emrtda por WZn\ gánÁ, S A v qJe deberá aer.esidente en EsD¿ña.
le.er una edad supe"o, o rqu¿l a 18 aios e iirferior a 65 aios en et r\orelio oe
m¡lratecór de lá póli¿a ro padecer lnqura en'emedad O,¿ve, erconl?Ge er ouen
eslado de salud y esl¿r tabáiando €muneradamerre en Esoañ¿ oádo de alla e¡ a
Segurid ad Social. L¡uhralidao, o Monlepo o insl luc on alaloga 

'

BEi{EFICIARIO oEL SEGUR0: WZink Bank. S.A. co¡ carácter iÍevoc¿ble
OURACÉN DE LAS GARANTIAS: Lá mbertu ra ñdivdual de tos Aseourados tendrá un¿
duraoon ,T]elsJal con renovacón aJúmatca v lom¿aa e,ecto en el ñomenlo en úue el
c.enle raga uso oe sado drspueslo en la tariét¿¡ y se mbre la pr,nera p1ma. El séqJro
podrá.enovarse nie¡lras eslé vqente el cortalo de la láriela sobre a qJe se basa el
seqJ'o Asimismo deF'á de rerer e,eclo por el Fallecm€iló o lnc¿pacd¿d Pemanerle
Absolula de l.lJlar oor cálcelaciól del cor Iralo de Mrc1a de crédto sobre ra qJe se oásá
el segJ! er c¿so de agot¿. er pl¿zo náxrmo de kdemrE¿c,ón de cuá,qu,e'oe |as
oaranlias o al linalzar la mensralidad dei seou.ú er lá cual el Asegurado cJrpla los 65
áños de edad
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
ElTonado'rcne ,a facJ lad de resolver unilateralnerte e @nl?lo conloTle á o prévtsto
er a,liculo 83 ¿l de la .ev de Contr¿lo de Seouro. A lal efecto oueoe dr orÉe mr esc¡ro
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A ervaoo"a lá siquierE
d"ecoón calle oflándiáro. 10, 2¡ planla 28023-Madd o. por te'éforo el ernür¡ero de
WiZ,r k Ved ado' ope.¿dor de B¿n'ca SeqL ros VncJ ado S.A.U 91 8J6 36 36 , en e
o'azo de 30 d'as laturales srguieltes ¿ lalecl"¿ en qJe e haya sdo enlreqadá la poh2a.
o.o¿ucendo sus efectos desde el Dimer dia hábrl laborable en f\¡adnd soJlenle a la
;ecepc on por pare de CNp DAH]?*JERS oE SEGURoS y cEASEGUtoS SA
devolvendosele ¿l Ton¿dor l¿ orima pagad¿. s,1 reoérculrrse n'rgún gaslo n @m.só1
adicional.

I,. SUMA ASEGURADA
La sura ¿segü?da para És qarantias de oeseFpleo, l1cápacrdao Tenporal y
Hosprtálización será gual ar '2yd del saldo peño€nle de pago a la fecra de liqJ{acói
nensual de la laneta r¡medralamenle antenor a a tech¿ de oroorccion del snieslro E!
rmporie de la suna asegLr.ad¡ no podrá se. supe¡o'. e1 ntl.gú. c¿so. ál tmporte de
1.500€ mensu¿ es

2.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PART\ERS DE SEGURoS Y REASEGUFoS S.A. qaranlz¿ en 'os lem.los
previstos er la Pó¿a. os resqos que a coñlinuación se nocar
2.f,. DESEMPLEO
Sólo eslará- cJoE{os lrente ar riesgo de Desempleo ¡os ronadores/AeqÍados que e'r
el nomenlo de producirse el sinÉstro seán lrabapdores por cdent¿ apñ¿ con @rl?to
rrdern do y co1 una lomada labo?l guá o supenoi a 13 roras Eemanales, que

. tasta e flome¡lo de incufr er a srluaoón de DesemDleo oue de Joar at oaoo
de la p.estacór. hJb€_an tenrdo u1a Relacrón Laboial rr,rlen,npida cór 

-el

nrsmo erpleado. de ¿l n¡enos seis meses de durac.ón mr conrralo labo?
rndehnido. No lendrá la consderacón de cont?io .rdef¡rco ¿ electos de a
presente poj'za la co.calenac.ón de v¿dos coilralos leñporáles o de ou'¿cór
detenninade

Loa funciorários públicor no cstán cubiertos por la garantia de desempleo en ls
presente pólizá
2.,I,1, PRESIACION POR DESEiIPLEO
E Aseourador abonará al benelicra¡o a Suma Aseouraoa. oor c¿da oenom mmoelo de
30 dai 1¿rJ?les corsecJlNos e4 s,luacón de ¡eseñpleo del tonadodAsdqJ.ado
corputados a parlir de la fecha de sJspensól o erlncror de la re acróa labora
La suma aiegurada se ¡bonará ¡lTomadoriAsegurado con el limite már¡mo de Í0
pagos consecutivos o 18 pagos ¡lternos en tohl p¡r¡ toda la v¡genc¡a del sequro,
s¡empre qua haya ranscür¡do ¿l p¿riodo de c¿roncia orpreiádo en lá6 prerente6
Cond¡cionea Pan¡culáraa. y 60 produzca por ehuna de la! riguieñtes
ctrcun6ümcÉ5:
- Ertinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a) En vilud de expediente de regulación de ernpleo o despdo mleclivo o cuando se
reduzc¿ a la mil¿d lajorn¿da abora pordicha caJsa.

b) Por falecrmÉrlo o nc¿pacdad del empresario inorvrdual. y gemp€ que eslas
c¿Jsas delermiler la e¡l,1ctóf delconfalo de lrabap
Pordespido rmprocedenle o nu o
Por desodo o extrrc,ór de mnl.¿to basado en carsas objelrvas
Por rcülucrón volunlaria por p¡/e del fomadolAsequiado únicamente en los
supJeslos prelislos en los arliculos ¿0 (movilioad geog'ralic¿) ¿' (rsd¡icacrones
sJst¡nc a es de la9 coldicioñes de trabalo).491.r (po'dec,siór de l¿ [¿b¿iado'a
que se ve obligada a abandora. su puesro de fabaio er los c¿sos de vole¡c ¿ de
qéneo) v 50 lexrrrc.ór oo' rncunDlim.eno de emph¿doj del Est¿uro de os
Trab¿tádóres {h.0.1.2/20i5 de 23 d'e oclubre)
En vrlud de resoluoon JJdrcr¿ sobre los conl?los de lrabajo edopteda er el sero
de un procedimienlo co¡cursal

2.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
l'¡o se con¡idoHr¡ que eslé en Oesemtrleo al Tomador/Asegurado que se encuentre
en cuatqutará de E§ 6tgurentes stu¿cDnesl
a) Cuando caie volunt¿riámente eñ el t¿baio, salvo Dor ¡as c¿usás Drevist¡s en

los articulos 40. {l y 50 del Estatuto de loó Tr¿baj.dorci.
b) Cuando háy¡ sido desped¡do y no récl¿ma en tieñpo y form¿ oportunos cont¡a

lá decis¡ón empressr¡il, salvd por extinción det cdnt'¡to o deigido bás¿do 6n
las causa3 obieüvas prcvistas en el articulo 52 del Eatatuto de los
Trabaj.dores.

c) Cuando, declarado improcadente o nulo el despido por Santeric¡a lirmo y
comuflic¡da por el empl.ador ¡a fecha de reincorrror,ción al trábaio, no sa
ejer¿a t¿l derocho por parte del Asegur¡do o no se hagl uso, en su_caso, de
las acc¡ones previstás en la leg¡slac¡ón vigente.

d) Cu¿ndo no haya 3olicitado €l reingreso al puesto de trab¡io en el ca3o an eué
la opción entra ¡ndemniüción y readmisión corepondieia álfab¡jador, o se
est¡viara en oxcedencia yvencier¡ elperiodo fijado por la rhisma.

e) ,Cugld.o §rl rontráto se eltinge por jubilacióo del empresario empleador
¡ndividual d.l Asegur¿do.

D Cuañdo su conh¡to se ertinga po¡ despido declarado prccedénte.
g) Los kabaiidores fijos d6 cerácter discontinuo en ¡os periodos e¡ que carezcan

de ocúpación ofscüve.
h) Si 5e produce cu¡lqu¡er siluación dé Desompleo dentro del Periodo de

Carenc¡a,
¡) Si inmedietamente antes de la fecha de ¡n¡cio deloesempleo, elAr¿gumdo:

No ha tenido reláción laboraldurante un pe odo continuado de, al menos,
6 mo6és.. Há estado vinculado por un¿ relac¡ón labo¡al en la que el despido es uná
carácteristica regul¡r o recurenle o en caso de qua al AiÉgulado
conoc¡era o debieta conocer Éu paso inmediáto á lá situácíón de
D€sempleo.

i) Si su relación laboral lo fuera con un¡ empresa propied¿d de su ámbito
familiar hasta elsegundo grado de consanouir¡ded o aliñidad, asícomo en lor
casos en que el Agegurado o un fañil¡ar suyo hasta 6l segündo grado de
cons¡ngu¡nid¡d o af¡n¡dad fuera Admin¡6kadorde la empresá.

k) Cuando el Asegurado fuera soaio de la soc¡edad emple¡dom con presenc¡a o
represenlación direct¡ en los órganos de administración de l¡ Socieded.

l) Si el Asegur8do recháza un puesio de trábejo elt€rnet¡vo ofrecido por el ñisño
u otro emplesario acordé con su fom¡ción, experiencia y lugar de residencia.

m) Si el oeseñpleo se produce después de que el A3egurado haya áh¿n¡ádo lá
edad leg8l de jub¡lación con respeclo a la áctúided que lleváb¡ a cábo,
reuniendo lodos los rcquisitos ¡egalos nÉcese oE peÉ ecceder a la peñ3ióñ de
jt¡bi¡ación. Se.3imil. ¿ d¡che situáción lájubilación antic¡pada.

n) La e¡t¡nción del conbato laboral como con3ecuencia de la prejúb¡lac¡ór dal
Asegurado. Se entenderá por prejub¡lación ¿quella qu€ s€ produce cuendo la
indemniaación por despido cons¡sta én un¡ rcnta tempoÉl págederá en el
momento del despido hast¡ le feche en le que el trabajador acceda a la
jub¡l.ción.

2,2,. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Estarán cube'tos lrenle ¿l ¡esqo de lncapacid¿d femporal y Hospl¿]lzación ]os
Tomadores/Asegurados que sean lrabajadores por cuenlá propra funcionaros públims o
Oo cuerl¿ ¿.era con ndeoeldelca de a reacór laDordl loualmente esl¿rán cubierlos
oo' la qarallia oe losprl¿li7¿c.or os To_raoo'ps.Aseau.ados aue er e rorrenlo oe
siniesto no oesemoeie- ura ¡crvrd¿d polesiora e¡,ureraoa, siempte que el
accidente o lá enlermedad que den lugar a la referida incapacid¿d tengan su orig¿n
u ocurr¡n con postedoridad a la Fech¿ de Efecto y 3in perjuicio de lo esláblecido
respecto ¡l per¡odo de carencia.
2,2.1. PRESfACION POR IIICAPACIOAO TEMPORAL
E Aseq r 

"do' 
¿bo. a'á ¿l Bere' ciar o l¿ S" na AseqJ rada. po¡ cao¿ periodo cor-rp ero oe

30 di¿s co, s€cJtvos en sitr¿có. de r"c¿pacrc¿d _é'r1po'¿lde -or¿dor/Asequ ddo
I a s- ma aseg u ?d¿ se abo r¿ra a Tor¿oo.rAsegu rado s er¡p'e que 1¿ya r¿r scurr'do e
pprcdo de carenc¡a con el limite má¡imo de l0 pagos consécr¡tivos o 18 pagos
alternos en total para toda la vigenc¡¡ del seguro y s¡erhpra que la lncápacid.d
Témporal continúe bajo tralemionto y esistenc¡a médice de lá Sequridad Social,
Mutu¡. Montepio o lnstituc¡ón enáloge o médico o fácultativo autoiizado y así lo
Élifique los 6eruicios médicos delasegurador.
El ¡mpode de la prest¡ción será en todo caso la sum¿ asegurada, ¡un cuándo él
Tomádo/Asegurado padeciera vari¿6 §nfefirededeE al rñisño tiempo o
§obrcviniora una nueve enlemed¡d dist¡nta a la inicialmente derlarada. En este
ultimo cá6o. el Tomedor/Asegurado está obligado a cu6¡r ¡l Asegur¡dor un
infome ñédico dando cuenta ded¡cha c¡rcunst¡-ncia. -
El derecho al cobro de la prcstación cosara en el momento en que el
lomador/Asegorado pueda reenudár o reanude su trab¡h/act¡vidad remuneiado/a
o por cucnlá p¡op¡¡, aún de ñánera parcial y a pesar de nó haber alcanz¡do su tot¿l
curacion siempre que haya reanudado su empleo remunetado o pot cuanta pfopia,
y tárfibián 6i 6u estádo pas¡ a ser de lncapacidad Permanente en cualquiera de sus
gr¡dos en los términos descritos por la nomativa de la Seguddad Soci¡l esp¡ñola,
Un¡ vez consum¡do las prest¡cion6 áxim¿s tánto consocutivas como altornes,
está garantia ya no volvorá a 6er de epl¡c¡ción.
2.3.- HOSPfTAL|Z CrOt{
Esta'án cubÉnos 'rerle ¿ rÉsqo oe rosorlah?acó" .os _oradores 

Aseaurados
ldcaoos en e punlo 2 2 qre haydr'n esr¿do rngresados dura.le un pe odo min-imo de
7 di¡B con§acutivo6 y complsios. e1 ur cellro 'osorralar.o sÉmp.e qLe elaccÉelle o
a enferec¿d qJe orqne. d[ha losp]rahzácó1 re"qáñ su oiqen J ocurraa cor
poste ,o"d¡d a ¿ recha oe efec,o de, seg J'o , s,n pe! J cio de ,o 

"sl¿blp.ido rpsppcro a
per odo de carencia
2,3,1, PRESTACóN PoR HoSPITALIZACóN
E AseoJ'aoor abon a'á ar Eenef c aro a Suma Aseo J rada oTo Traleao¿ oor el n: mero oe
oias loi¿,es .erreldrenoo como d,a 24 horas nrnterirmpdasl en srLacion oe .q¡eso e1
Cenúo Hosplal¿io de -om¿dor'Ase!rr¿do a part¡r dclsépt¡mo díá de ¡ngreso. con
un máximo de 10 págos contecutivos o 18 altelnos pará tode la vigonci¡ del
seg0rc.
Une vércontumido las pto6tácion€s máx¡mas tenlo consecuüves como alternes,
esl¡ g¿raotíá y¿ no volverá ¡ serde aplicación.

)H\ f¿g ir Ll¡ !

cl
d)
e)

f)

Suspensión de l¿ Rel¿c jn Laboral:
Er {trlud oP e lpFo €nF de 'eq J ¿co,r de e Tpleo 'eso Jc ó^ jLo rtat ¿oopiao¿ Pr "l
selo de Lr p'oced "rierh concLrsa. ¿s como er los casos prevrstos en el arl¡g ' r
del Esl¿tuto de los Tr¿baiadores.
El derEcho e devengo de le prestácion csserá 6n el momÉnto 6n qu€ 6l
Tomádor/Asegurado rcánude una actividad leborel remunehde con
¡ndependencia de la duracion de la jomada laboral, en los term¡nos descritos por
l¡ nomativa laboral español¡,
lJna vez coñumido la3 prestaciooes máximas tanlo coniecutivas como ¡ltern¡s,
ésta garantia ya no volveÉ a ierde aplicación.
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horr.".

2,3.2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA OE II,¡CAPACIDAD TEiIPORAL Y

HOSPÍTALIZACIOI{
No ticnen la con3ideración de lncapacidad Temporal n¡ Ho6pilaliz¿ción y,

consecuenlemenle, no se p¿gad prestación alguna por ¡quellos 9¡n¡estros que
resuhen o sean consecuenc¡¿ de las siguientes s¡tuacione§l
a) Los periodos de descanso volunt¡rio y obligato o qué procedan por

mat6ñidad o oaternidad.
b) Oolores de ¿Epalda. salvo que ex¡st¡n evidencias objetivadas por estLrdios

médicos corñplemcñtaíos (Éd¡ologias, gamm¡grafias, escáner$, T.A.C., etc.)
y que supongan la exi6tencia de uná le3¡ón c¿urante de la lncap¡c¡dad
Temporalo de la Hosp¡tal¡zac¡ón.

c) Cefele¿s y enfemed¡des mentales o nerviosas, áun cuando e¡iGtan
evidenciaÉ médica3.

dl Los prodücidoB como corsecuenc¡¿ de tentativ¡ de su¡cid¡o del asegurado
{dur¡rite el primer ¡ño de vigoncia del seguro) o Enfermedades. les¡o¡es y
comDl¡cac¡oñes causadas ilirecta o indiroctámonto por voluntad del
Ase{iurado, o deliv¡d¡s de la realización de áctos noto emenle temer¡ o§ que
entrañen oráv6 íesoo Data la salud,

e) Las pro¡ucidaB c-u¡ido al fuegurado se encuentre bajo la inf¡uencia del
alcohó|. droo¡s tóx¡cas o estuDelacientes ro Drcscítos mádicañanté: los que

ocurran en ci¡3o de pedurbación mcñtal, sonáñbulismo o en desefio, luch¡) o
r¡ñá, ercepto caso probado de legiüma defensa; asícomo los derivados de une
acluación del¡ctiv.dol Asegulado, decl¡r¡da jud¡chlmente.

fl Cualou¡er enfurmedád. dolancia. lcs¡ón o eatado (o la3 enfermedades que se
deriven de estos)de lás que el Assgurádo tuviorá cónocimienlo en el moinento
d0 la f¡íra de¡ pre3enb conhato y que no haya sido debidámenté decl¡radá al
Asequrádof,gl Loa sinieitrcs dorivados de ¿atos de guera, de teror¡smo y de carácter
poliico y/o ñililár.

h) Los s¡ñ¡estros producidos por reecciónkad¡ación nuclear o contaminac¡ón
radiact¡va.it Terremotos. efl¡ociones volcán¡cas, ¡nundac¡ones v otro6 fenomenos de' 
náturaler¡ sismicá o metaorológ¡ca de carácter ertraordinar¡o y todas aquellas
que deriven de situác¡oras calil¡cada3 por el Gob¡erno de l¡ Nación como de
"catástrofe" o "calamidad nac¡oñ41".

2,4.. INCOI,IPAf IBILIOAD OE GARANIIAS:
L¡s coberturaE de oesemplso, por un lado, lncapacidad Tempor¿l y
Hospitali¡ac¡ón, por olro, son alternátivas o excluyEnt€s, por tento coando un
Tomador/Asegurado esté cubierto por oeseñpleo ño podrá estar cübierto por
lncepac¡dedf¿mporal u Hosprtaliraciónyvicevelsa.
L¿s cobertura6 de lnc¡pacidrd f¿ poraly tlo3pihlización son ¡ncompalibles ent¡e
si, en el caso de que embe6 ocur¡n simultáneamente: La lncapacidad Temporal 3e
empez¡d a computar desde el momento en quo Be originó la bejá, por p¿riodo
completo de 30 dias n¡turales (sin perjuicio de lo eslablecido respecto alperiodo
do cer€nci.), pero 3e deicont¿rá la pade ya aboo¿da de la cobertura de
hospitálización.
Para aquellos trábejadores quc ie encuentr¡n cubieflos por la 0arant¡a de
desempleo aderñás, deberá tenerÉe en cucnta lo siguienté:. Si se produjese una enferñedad común, durante el p€riodo en el que el

aseguiado ae encontrase percibiendo ¡a prestaciór por desempleo, el
asequrado teñdrá delecho ¡ continuar cobrando la presláción por
desampleo áunque se encuentre en situeción de lncapácided Temporál con
la6l¡mítaciones establecid¡s en la presente póliza.

. Si se énconÍase cobr¡ndo la prest¡ció¡ por lncapac¡dad Temporal y se
produjss. un déspido que diese derecho ¡l cobro de la prcstacún por
dssemploo ségún lo e3t¡blec¡do en l¡ prBente pól¡¿a, el ¡segur¡do tendrá
derecho á cobÉrla prcstación por deseñpleo.

3,. EXCLUSIONES COMUI.¡ES A TODAS LAS GARANTIAS
Aaimismo, 0l Bereficia o no tendrá derecho ¡¡ cobro de las p¡est¡ciones por
Desempleo, lnc.p¿cidad Temporalu H6p¡t¡li¡ación si ló continganc¡a se producé,
o se deriva o e6 consocuoncia dirccta o indirect¿ de:
e) L¿s consecuencias de gu€rai o de otÉs ci¡cunsbncias erkeord¡nerias y

aquéllos ohos supueEto6 que bngan la cons¡doráción d6 fuerrá mayor de
acuerdo con lo previsto en el articulo '1.105 del Código Civil.

b) Confl¡ctG armados aunque no haya precedido declaración oficialde guera o
los derivados de heahos de caráctar poliüco o socialo actos de teror¡smo.

c) L¡ acción direct¿ o indirect¡ de re¡cción o Bd¡ación nucle¡r o contaminac¡ón
radioact¡vá,

d) Tefiemotos, erupcionos volcánic¿s, ¡nundác¡ones y otros lenóñenos de
naturalezá srsmice o meleoaolóoicá de c¡rácter extraordinário v todás ¡ouelles
que de ven de situaciones calíficadas por el Gobierno de la l¡¿c¡ón coino de
"catástrofe"o"c¿lam¡dad n¿c¡on¡1".

e) Los dér¡vados de de3gos erlraord¡n¡rios cub¡ertos por el Consorc¡o de
Compensación de Séguro§.

4.. PERIODO DE CARENCIA

4.1 tNrcraL. Para la garantia de De6empleo se establece ün periodo de carenc¡a in¡cial de
60 dias n¡turales, a computar a parti de la fecha de electo del seguro A
e'eclos de corrpabar que e. el ¡rorerro de ¿c¿ecniello del sr,eslro ha
Irán{urfioo pl Denooó de c¿renda rnoál se enlendere o.p la srrla on dp
deserpeo se piodJce e_ l¿ fecha ef qJe se prodJrLá .¿ e{l;4Lo1 o sJspenson
de la relacón aboÉl por as causas señaladas e¡ está pó ¿a y asi lo señale el
lnslitulo Naciona de Empieo

. P¡re l¿ gaÉntie d6 ¡ncapac¡dad Temporal se est¿blece un periodo de
c¡reñcie ¡nici¡l ds 30 dies naturálos, e computár a pertk de la techa de
electo del seguro. A efeclos de compobér que en el mome¡to del acaecrm enlo
oe srniecro F¿ fa.scJloo e pe.odo de ca€ncra 1.c¿ se enle.de? que la
sitJacó'de 'capacidad lerpo.al se prod,ce er la {ects¿ en la cue se dereni.¿
a bat¿ po. los facJ latvos de la SegLridad Socral. l,lutr¿ o llslruc.or a"á oqd o
^1edEo o fácJ l¿trvo ¿Lloílaoo y a:i ,o ral,'qLe1 os se&c'os rédcos oel
¿segJ'aoor .o se e:gr.¿ oe'iooo de cd€1cd p¿fa e sLl-eslo oF lc¿p¿-id¿a
lemporal causada por accidenle

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
--IEf 
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. Para la garanüa por Hospitaliz¡ción se establece un pedodo de carencia
¡n¡cial da 15 dias naü¡ral.s, a comput¿r ¡ p¿¡tir de la fecha de efecto del
s6guro. A eleclos de co.rproba' que el el Tornello del acaecimErlo del
srriesl'o ha rarscJr'rdo e pelooo oe ca€ncr¿ r'r,cial, se erlelderá qJe la
srlJécó^ de Hosprtah¿acrór se prduce e1 el mo,renro de,ngreso e" ur ce1lrc
lospital¿rio de acuerdo co- las def n,oores eslablecrdas er a prese rle pol.la \o
se exigirá pelodo de c¿encra para e sJpJesto de iospitali¿¿oól caJsada por
accdente

1,2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En caso de produc¡rse situaciones de oesempleo sukiguientes a ona
s¡fuación ¡nterior de Desempleo que d¡o lug¡r al pago de la preshc¡ón por
pañe dé e§tá polir¡, se procederá al pago de nuevas pr*t¡c¡o¡es s¡ el
TomadoíAsegurado ha esbdo vinculado de fonna ¡ctiva a una nueva relación
laboral co¡ro tr¡bajador por cuenta ajena y con un conlrato indelinido por un
periodo min¡mo de i80 dras nstul¡les ¡n¡nlerumpidos y haya superado el
periodo da prueba est¡bleak o corespondientc á 3u nuev¡ rel¡c¡ón l¡boral
siéñpra qu6 d¡cho conÍ¿¡o tÉnga una duración igual o superior a 13 horas a la
semana .En cáso contEdo no se p¡gárá canüdad alguna.
En crso de producirse lncapacidades Temporales u hospit¡li¡¡ciones
3ubs¡gu¡ent* a una ante or lncap¡c¡dad Temporal u hGp¡tal¡¡ación q¡re d¡o
lug¿r á prastación por paño de eÉta ñlir¡, l¡ asoguradora procederá
nuevamerte el págo de presláciones tren6curidos 180 dias. ininterrumpidos
d6de el fn de la úlürna incapacidad temporal o all¡ hospitaleÉa si 6e treta de
la misma c¡uss de incapacid¡d o ¡ngrero en centro horpital¡rio o 30 días. si se
trat¡ de un¡ causa di3tinta,
No se exrgrra pe'odo de carenc¿ pa.a el supreslo oe rcapácrdad Temporal u
HQspitalizáción por áccidente

s.- cLAüsuLA oE lNoEti,lNt¿acÉN poR EL coNsoRcro 0E cor{pENsac6N oE
SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVADAS OE ACOMTECIIi.TIENTOS
EXTRAORDIT{ARIOS EN SEGUROS DE PERSOI{AS,
De confor¡dad con lo establecdo en el texto relunddo de Eslatulo leqa del Consorcro
de Corpers¿oói oe SeqLros aproDado po'el Rea'oec'elo Leqrslalrvo 712004. oe 29 de
oclJbre. e lomador de Jr corlralo de segJro de os que debel ob,gátor,ane"le
incoTor¿r 'ecarqo ¡ favo. de la citad¿ erl.d¿d pübhca erpresanal tele la Iarü rad de
@nven r a Dobenura de los nesqos extraodinarios mn oralqu er enlidad aseguradora
que reúna lás condiclones exqidá-s por l¿ legslación voenle
Las rndemnizecrones dervádas' de sinieslros iroducidos por a@nlecimÉnlos
exlraord narios acaecdos en España o en el exkanierc. cuando el asegurado tengá su
resdencra r¿b,rual or Espai¿, ser¡a p¿gadas po''e Co¡sorco de Có¡pe-sacrdn dp
Seouros cuardo elronador hubiese sal's'echo los corespord erres ,ecargos ¿ su'avDr y
se-prcdulera abLrna de las siguienles situaciones.
arOJe e resoo er(lraorornaro crbiedo mr elConsorcro de Comoensecón de Seouros
nó esb ¿moarádo oor la oorz¿ de séoúro conlr¿Éd¿ con ra enldád ¿seoJrádora -
b) oue a¡,i est¿rdo anóa?do por dÍc r¿ pol.¡¿ de seq r ! ,¿s oblrgac dies de a enuo¿d
aseqr?dora ro pJd,eran ser cJ"lplidas po'haber sdo dec¿,?da Jdicalrefle en
colcJrso o pof est¿f sulela ¿ Ll p-ocedrfr,elto de hq-ro¿cór ' eftenida o ásund¿ por

elConsorco de Compensación de Sequms
El Conso'co de Corpelsacron oe Sequros atLsla'á sJ aduaoon a,o drspueslo e. el
nelcolado Esla'Llo legal el á Ley 5D 1980 de I oe oclubre de Co"rralo de SegLro,
en er Req arerlo de seqr! de rcsqos erl?odn¿nos ¿probado por e qeal Decrelo
300?00¿ de ?0 de lebrero y el las d.sposi( ones conpementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECI[IIENTOS EXIRAOROINARIOS CUBIER]OS
a) Los siguienles fenómenos de l¿ nalur¿leza: ler¡emolos y maremolost inwdacDnes
exfao'd ra'¿s rnclJd¿s as p'muco¿: po' enbales oe m¿r erupcoles volcáriL¿s
lenpest¿¿ cc órca 

"tip.ca 
(inclJyerdo los vrenlos exl'aordrnanos oe raclés s.perores a

120 \"1/l y os lo'1ados). y ceid¿s de cJerpos sEera es y ae¡o ros
b) Los ocasorados riolentame'lle m-no co,secuerci¿ de lerrorsmo rebelór sedcó.,
Íio1in y lumulto populér
cl Hechos o acluaciones de las Fuezas Afinadas o de as Fue¡zas y Cuemos de
Segurdad e¡ tiempo de paz.
Los 'eró'nelos alrnosfé'cos y sisf cos oe e'upcores vo.cár cas y ¿ ca,da de cLeeos
srderales se celfcará1 a lsla.cr¿ oe Co-)sorco oe Corpensacór de SeqJos,
redr¿nre rnrorres e{peddos po, l¿ Agenc,á Eslat¿l de [¡eteorologia (AE[¡f). el
lnslilJlo Geog?lco Nacional / os denás orqa.isnos publicos corpelenleS er la
r¿le'a E1 os casos de acontecmiellos de c¿'ácler lohlim o sooal asi cono el el
supueslo de daños producidos por hechos o actlracio¡es de as FLreeas AÍnádas o de
las Fuerzas o Cueeos de Seguridad en tiempo de p¿2, el Consorcio de Compensación
de SeqLos ood.á recabar de los ood"os r'sdiccol¿les y ¿dm l.sfalvos colpelentes
nfoí¡ác ón lobre los hechos acaecróos '
RTESGOS üCLUr00S
alLos que no den lugara ¡ndemÍización ségún l¿ Lay dá Conlreto d6 Seguro.
b) Los oc¡s¡onados en pel§onm ás¿ourádás por coñtrato de seguro dislinlo a
aquellos en qué ea obligátorio el recargo a favor del Consorcio de Comp€nsac¡ón
d¿ Soguroá.
c) Los produc¡dos por contl¡ctos armados, autque no haya procadido la
declaración ofic¡sl de ouera.
d) Los derivados de fa enérci¿ nucl€ar.6in oeriuicio de lo eshblecido en la Lev
12120'11, de 2l de mayo. iobre reqonsaüilidad civit por daños nucteares ó
producido6 por máteriales radi¿ctivos.
e) Lo! ploducidos por fenómenos de la naturaleza d¡süntos á loi sáñaládos eñ el
ápadado La) antedor y. en paÉ¡cular, 106 p¡oducidoE por elevación del niyel
fieát¡co, mov¡m¡ento dé l¿doÉ6, desl¡z¡miento o ¡sentam¡ento de tenenos,
desotcndimiento de roa¿s v lenómenos sim¡l¡res. selvo oue esto3 füeran
ocáa¡onados mániñeit¡menti por la acción del agua de lluvia que, a su vo¿
hubiera provocado en l¡ zona 0na situación d0 ¡nundación ertraord¡naria v se
produieran co¡¡ carácter i¡rnultáneoa diaha ituñd¡ción.
f) Los c¡usados por actuacionas tumultuarias producid€s en el cürso de reun¡ones
y m¡nifestaciones llavadás e cabo conforme a lo d¡spuesto en la Ley O¡gánica
9i1983, de 15 de julio, regulador¡ del de¡echo de r.ünión, ásf como-duraiie el
trenscurso de huelgas legales, salvo que las citadás actuacionei pudieran ser
calificadás como aconteciil¡entos exta¡drd¡nerioE de los señalados eñ el ap¡rt¡do
Lb)anterior
g)Los causados por ma¡a fu d6laEegurado.
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DEFINICI0NESi
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ENTIDAo ASEGUnADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A., ilscra er el Regrsro de Elnoades Asequraoo¡¿s po Oden t\,inisrerat de i3 oe
sepliembre de 1978 con el numero c .559 col dom crr.o soú,a er c) ocrandÉ ro 1" '0 otár ta 2" Et P ar¡o - ,80 n ¡¡¿ár¿. ái ql,;i;in;iC rJ-m-u-eñrrj¡e ,oi ;ésgói ái,¡iró d;
esle COnrAlo y g¿rAnt¿á el paqo oe l¿S prest¿Oúnes que co'?spondan con areq O a las Coldtoones delm|slo
Ll mllrorde a acl vidad de C\P pARTNERS 

DE SEGURoS Y CEASEGI,RoS-S.A coresponde at l\,trnrslerio oe Econo.1ra de EsÉdo Espa¡o a lraves de a Direcoo¡ Gener¿l
0e Seoums v londos alc Ppn§nner
ASEGIJ RA00: E s la pesona f sic¿ soD€ la q Je rec¿e e lesgo En pste caso sera el lttJ ar de É tar eta em,lioa po, Wizlnk 8¿nl. S.A. v o ue debe,á ser resdenE en Eso¿ ñá
rener una edad sLperor 0 rgl,¿ ¿ 1E aios e r.lerio'¿ 65 ¿ños e1 el nDnearo de corlralacon de la poliza. no p¿deaer . nqJn¿ elferiedad qrave, ercorlra'se en bJen est¿¡o de
salud y est¿r [abarando remJ rcraoamerE er España daoo oe alla er la SeqL ¡ded Sociat, VJiuaiid¡d o l,,{onteoio o inst lul,on en¿,ooi
T0MA00R DEL SEGUR0: Pe¡sola fis.ca qLe susclbe el Dreselre mnrato-cor etAseouiaoor v s¿l st¿ce.as ohmas

conüaús en panrcu af en caso de gnreslro
BENEFICIARI0: WiZh{ Bark. S A. co¡ car¿cter nevoc¿ore
POLIZA: Se denomr¡a poli¿a ¿ conjunto de documoñ1osen que se recogen los datos y paclos delContrátode Seguú
En concrelo la presenle Pollza se cbmpone de
L€s Condicior es Gene'ales y PanruEres del Conüalo de SegL ro qLe req Jl¿n Os de?cros y oebe,es de la s p¡ 1es m1 'e ac on a fac.¡¡ie1lo. vtoa v extic,ó1 del conlrato v ¿ los
d !€rsoslcorleclmleñlos y s,luaciones que DJede'prodJcrse en drch¿s et¿pas y el álca1ce de as ga'anlras.ubien¿s p¿ra os ¡especlvos iesgos o¡e asüre l¿ Conipañia

cene? es en os l6lr.nos qJe seal pe.rn ldos po.la Ley as coro ¿ nbr.laciol niresar,á pa? su ce'ebracior

l00os eslos oocJmenlos or"lañ p¿rE de-la 0oI¿¿ 0-s cuales. er su conjLrlo. consliluyen el Cortrah de Segufo. c¿rccisndo de veor \, e,ecto por spp¿?do. E¡ caso de
drsc'epanc a pev¿ ec€rá lo paflado e1 as Cond(iorÉs pa cJlares soore ,o irslablecido e1 l¿s Cord,ciones Geneñles
PRlfi,tA Esel precio del seguro.
RECIBO 0E PRllilAl Es el docum6nlo lustfcabvo del pago del seguro, donde figura el mpone resullanle de a prima, y que incluirá los recargos e mpueslos legalmenle

FÉCHA DE EFECTO: Es d lecha er l¿ que enfa en eqore seoLo de ¿cue'do col loesraoreodo en ¿s Co"orcones Pelcuta€s
ACC loE NTE: Lesón co'porál der vad¿ de L 1a cau sa süo ra, v o ent¿. extema y aier¿ a a irlenciorardao de, asequ.ado. ¡caecrda dL ¡ante la v oencia de ¿ Dó tz¿

'E','E 
d r dLrLd' 5J d!trr'udJLrurESOnal.

TRABfuAoÓR POR CUENÍA AJE NAj ,a peisona ts ca q Je se oblg¿ a o?star su traoá.o 6n deoenoerc a de u r erpEador en oase ¿ un cor lralo de lraoá_o a ca-1b o de L r
'er une.acór de acuerdo a a leq isl¿ción labo" espai ola v ge.le que se encuertre dado de alla en e €g re r corresgond el'F de la seguriCad soc,¿l y que no sea lurctoneno
o,rhh.o
tRABAJAooR POR CUENTA PROPIA o AUTONOMOTLa pe5o1a fsica qJe desa'o,la un¿ acrvdad proleeona remunerad¿ ro deDerd ente v ouese enorentra dado oe a,E
en el Regrrer E specral de '.abaradores Auróaoros de la Segu ldad SocÉ . f\,41tua l\,4ont6p o o rn stlJcór ar¿ oqa.

trabaio sonrelido alEslaluto de a Funcón Pública
DESÉMPLEo: Stu¿con en.que 5e encue¡1ran quenes pud€ndo y quercndo trabajar remlneÉdamenle por orenta ajena pierdan s! empleo y sea¡ prvados de su selario por
ÉJsa d slnt¿ de su volLntad y por aqJellas causas conleroladas en las Colotcoles P¿lcLlares oe la orcsenle oóliza
|i{CAPACIoAD TEMPORALa Alte.acrón temoo?l del esb¡o de sa Jd del Asegurado co¡sEraoa med,canelre. debda a u- accrdelle o er¡ered¿d de os cuDefos por está
pó '¿a. y deterninalle de la lotal rneolitrd del ¿ségurádo oara e e €rcco de su ¡atrvrdad prolesronal de loma 10 perr¿nelle
PER|ooO DE CARENCIA Periodo de elpo co-mpLtado er d aao r€ses lralscrrfldoi¿ pa roe la Eecha de Eleüodelseouro. o. er sL caso. e re dos sr,eslms. du'alte et
cual el celfalo de seq Jro no desDlie!¿ erectos es decrr. e1 el o?serle mnlrelo de seoL ro ro cu b€ conlinoenc.as dL ranle o |chó oerjodD
RELACIoN LABqRAI: La elacibr iú.idica e¡ srerte enúe r,r 'raoa,ador po'cuerta aíera y su erp.eado'-
HoSPITALIZACION: lntemamiealoer Celrro Hosprlalaro Cenrro S¿nrt¿io o ChnEa ao r.o consecuencia de entTed¿o D ¿,lc.oenre
CEXIRO HoSPITALARIo. CENTRo SAt{lTARlo 0 CLINICA: se entEnoe por lares aqJellos eslabEcmie os ega rnerle aJonzaoos para el ralamie o redEo de
e.'eFned¿des o esio4es @rpoÉes. pov,slos de m6d os oera eleclJár d¿gnost'cos e rnle-!€rcones qJ rueicas y de se.itcros rédtcos y de e"fe'qefia duranle les 2¿ horas del
dra Los t?tamErlos que en drcl0 eshblecrmlello se olrczc¿1 deben se. p'eslados pof pefso.a réd,co ¡lulado
No se considerarán centrcs hosp¡tálários. 6enilá.ios ni c¡iñicas, a eleclos del seguro, las residencias, aiilos, cantros do di¡ belneado6, casas o ctinicas de
convalecenciá. in§talacion¿6 r§p€c¡almente dedicedas alintemamiento yro tratam¡enló de drogadictos. alcohól¡cos, nouróücos o €nlermos mentales.oá la ¿pl¡cación
de má0do§ da ádolgázámiento, re9oEo, rejuveñecimiento, tratamiento estét¡cos, tem¿les, m¿sa¡e3 o üatar¡¡entos iimileres.
SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACION: Es él,rpo1e aue de acue'oo a lo est¿blecido en las Condiclores Palculares. elAsegu?do'se corprolete a paga. atBe-etcaro al
acaecrmÉ¡lq 0e Las conl,nqelcl¿s pfevrsles er a r,sf'ra
LEGISLACION APLICABLE

El presente mnralo de segu'o se encJerka someldo d a Ley 50r1q80, de I de octubre, oe Coltrah de Seluro. la Ley 2020 5 de odelaoó. sJpellsón y sot€ncE de ias entd¿des

@ncodarEs I se reqi? Dor ro colv€rdo en la Dolla v efl ios resEntes dmlmentos conlractJ¿les3. OBJEIO DEL CONTRATO

oúr.tlTencta 0e Ios fes00s cltb€nos
4, PERFECCÉIÍY TOMA OE EFECTO OEL CONTRATO

tomeán electo mientras no haya sido satislecho elprimer ¡ec¡bode prima, salvo pacto en contrado o6tablocido en les Condiciores Particulares.
Le6 obligecioneB de la Entidad Aseguradora comen¿rán a las cero horag deldia en que háyan 3¡do cumpl¡mo¡tados ámbos rcquisitos.
ElseqJ! se'¡ rq'o sren el momerlo oe sJ colclusio. ro exisle el iesgo o .¿ ocJrioo els 1@sro5. - 

GARANThS CUBIERTAS.

en tolál p¿ ? loda la vigelcia der sE u'o s.er ore olre ia /a lr¿r sc Jrido e[ oeaodo de carencia expresado e. ¿s Cord,cioles oaftcJlares y se piod Jlca po¡ á guna de l¿i s,grientes
crTEunslanctas:
5.1. Desempleo

yconJra o¡rad¿ aboral gualosJpeno'¿ 13 ho'as seran¿les. qJe.

renos ses meses de düración con conlrato labor¿l rndef nrdo.
No tondrá le considor¡cíón de contleto indef¡nidoa efectos de lá presente Él¡za la concatenación de var¡os contl¡los lemporales o de duración determinada.
Los func¡onar¡os públ¡cos no e6tán cubiertoB porla ga¡antia de désempleo en lá presente pól¡¿a.
5.2. lncap¡cidadfemporal
Eslarán cJb,elos frente ¿ lesgo de lncdpacrd¿d lemporal los Tonedores/AseqJr¿dos que seer rábáledo€s po_ crerÉ propa 1llconaros püblicos o po. cuerta aEna co1

5n pe4urco 0e o e5l¿0ecr00 fespeclo ar per 000 0e a¿rercta
5.3. HGpit lir.c¡ón

de etcto del seqJ ! y srr peluioo de lo e$ab ecdo respeclo ¿ periodo de carelcÉ.6, EXCLUSIONES,
Para la garantia de Desempleo:
No se considerara que eslé en Desempleo al Tomador/Asegurádo que se encuenlre en cualquÉra de l¿s squienles siluácrones. Cuardo cese volunta emañt¿ on allrabajo. salvo por la6 c¿usas pr€vista§ 6n los árt¡culos ¡0,,{1 y 50 d.l E6tatuio de los Trabajedores.. Cuando haya Bido d66pedido y no r€cl¡¡e en tiempo y lorme oportunoB confa le d€cisión sr¡pre6enel. salvo por ertincióir del conheto o despido basado en las

causas objeüvás previ6tas en elanlculo 52 dal Est¿tutoda los TÉbaiádoros.. Cuando, decle¡¿do improcedente o nulo €ldeÉp¡do por Sentench lirme y comunicada por 6l smpleador la fecha de reincorporación al fábajo. no se ejer¿a tal derecho
por paño dal Asogurado o no sa hagá uso, on 6u ceÉo, de le6 áccionos pievistáa on la lagislación vigonto.. Cuendo no heya Eolicitado el reingreso el puesto de trebejo en el caso en que lá opción entre indemnizáción y reádmisión conespoñdiera altraba¡ádor. o se estuyiera
en €xcedencia y venc¡eÉ el p€r¡odo fiiado por le misme.. Cuendo su contrato se ext¡nge po.jubilación del empreEaño empleedor ¡ndividuál del As6guÉdo.

1.21

1'1'l
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OE LÁASEGURAOORA CNF PAR rNERsoE sEGúRos Y

siouién1És sluácrcnes:-. 
Los periodos de descánso volunl¡ o yobligatoño que procedan por mátemüad o p¿tern¡dad.

la exislencia de on.lesion aau3ante de la lnc¡p¡cidad Temporalo de la Hospitelizáción.
. cál¡leás v 6nlerñedades mentales o nerv¡osas, aun cuando eristan evid€nciaB mádicas,
. Loi prodúcidos como consecuenci¿ de tentátiya de suicidio del aselurado (durante el pr¡mer año de vigencia del seguro) o Enfemed¿des, les¡ones y complicaciones

causadas directa o indirectámente por voluntád dolAsogurado, o derivadas de la reali¿ac¡ón de ¡ctos noto emenle temer¿rios queentlsñen grave desgo para la salud.
. Las Droducidas cuándo elAssquÉdo se oncuenfe bajo la influenc¡¡ d¿l alcohol, drogas lóric¡s o eslupefacientes no prescritos médicamente; los que ocurán en caso de

Dertürbacióñ mentel, §onambulismo o eñ desafío, lúcha o riña, exceplo caso probado de legilima delens¿: ási como los derivedos de une actuác¡ón delictiva dol
Ásegurádo, doclarad¡ judicialmente.

. CuáIquier anleñedad;dol.ncia, lesión o estado [o las enfurñededes que se doriv€n de ástos]de le6 qu. el A§.guredo luvi6r¡ conoc¡mionto en el moñenlo de la fiína del
Drese'nte contrato y que no haya sido dsbidam.nte declarada alAsegurador.

. Los 3in¡eslros deríyados de ácto6 de Euorle, de teto 3mo y de carácte¡ polilico y/o m¡l¡l¡r.

. Los sini€stros oroducidos oor r.acción/iadiación nuclearo contáminación Édiactiva.

. Tenerhoio6, eipciones volcánicas, inondac¡ones y otros l€nómenos dé nátire¡ezá Eisñica o m€teorológica d€ caÉct€r erkáoldin¿rio y todes equallas qu6 dedven de
s¡tuaciones cál¡ficadas porelGobierno de lá Nacioricomo de -catastrofe o "calam¡dad nacioná|".

Pará todas las oer¡ntias

d recta o indirecla de:
. Les consecuenc¡¡3 de guerras o de olr¿s cirEunstánciás extrao¡dinadas y aquálloi otros supúestos qoe tongan la con6idal-.ción d6 fuar¡a mayor de acuedo co¡ lo

orÉv¡sto en el articulo 1.105 del Códiqo Civil.
. Conflictos amados áuñquB no heya precadido declaración ofici¡lde guerá o los derivEdos de hechos de c.ácter politico o soc¡¡lo ¡clos dcterorismo.
. La acción directe o indirÉct¿ de rcacción o hd¡¿ción nucle.ro contamin8ción r¿dioactiva.
. TeÍ€motos, erupciones volcáoic¡s, inundaciones y otros lenómenos de n¡turále2á sisñica o meteorológica de cárácier erlráordinerio y todas aqualles quo dedvan d€

situaciooes cál¡ficadas porelGobierno de la Nacion como de 'cáláÉtrole o "cál¿midad n¿cioná|".
. Los deñados de riesgós €rheord¡naños cubiertos por el Co¡sorc¡o de Compen$ciór de Seguros.

lncomoalibilid¿d de oáránliás
Las cóbertuns de 6esempleo, por un lado, lnc¿p.c¡dad Temporal y Hospitali¿ación, por oko, son altemaüvas o ercluyentes, por tanto cuando un fomadorrAsegurado esté
cubieáo oo¡ o.soñpleo oó Dodñ e3t¿I cub¡erto por lncapacidad Temporalu Hospitáli¿ación yvic€yerse.
La3 cobehuras de lñcspac idad Temporal y Hospílehzación son incompetibl.§ 6ntr si. on.lcaso de que amb¡s ocur¡an simultán.¿mento: La lfcapac¡d¡d Tompo¡also empa!¡rá á
computar desde el momeflto en que ss orig¡oo le b¿iá. por p6ñodo completo d6 30 dlas náturales (sin perjuicio de lo establecido respecto al ponodo de caréncia), pelo §e
desdont¡rá la párte ya abonada de la cobedula de hospit¿liz.c¡ón.
Para aauellos rabaadores QUe qe elcJplrrar cL,b.erlos por la qacnla de desenpleo adenás deberá renerseer cL,e rlá lo siquierle

. S se p.odL i,sF Jna el,Eaned¡d conúr du ?^le el pei odo er el que el asequr¿do se e4mrlrase percib endo la prelt¿c 01 po desealp eo. el asegurado lend ? derecrc ¿ cont nua
cob¡¿ido ri prel¿. or po_ desenpleo ¿ur qJe s€ encue.te e1 s.lJac or de lncdp¿c,dad T empora co. las hmMco¡es e)ÉD.ecrdas er la pre se4te poh¿a.

. S se e^corl?se mbrá1do e p€sracon po. lnc¿p¿cidad 
_empo?l 

y se poduese u- despdo q.e des€ deredro a cobro de la prest¿cdr po'desempleo seqúr b es'¿blecido er ¿

o€sele Dó r¿ Fl¿seaJ?do le.dra dereclo a cob'¿'La prpsl,acrol por dese"lpleo.
7 FERIoDÓS DE cARE[¡cIAs
Carencia lnicial
Pa? l¿ q¿ranria de oesempleo se establece un p€riodo de carencia intialde 60 di¡s neturáles. á cor¡putár á pártir d€ la lecha de efecto delseguro. A e'eclos oe conproba'qJe ele

suspe- s 01 de ra reÉc on .¿bo¡al po. ¿s c¿Lsas se'ial¿das er esl¿ poliza. y asi lo señale el Se'v c,o púb Eo de Erpleo Esral¿

pe' odo de careic ¿ para el süpueslo de nc¿pác oad lerpo?l c: rsao a po' ¿cc delre. 
-

Carencia entre dos sini€stros
En ceso d€ produc¡Ge siluacrones de oesempleo subrigu¡entes a una situación antedor de D*empleo que dio lugar al pago de la prcst¿ción por paate d6 est¿ pol¡ze, 6€
procedera al Daqo de nuav¿s prcstaciones s¡ el Tom¿dor/Asequ rado ha eslado yinculado de foma activá ¿ un¡ nueva reláción labol.l como trabaiador por cuenla ajena y con un
tontrato indehnr'rdo por un pe;iodo minimo de 180 diá6 nátuáes in¡ntorrumpidoG y háya superádo el periodo de prueba establecido corespondiAnG a'su nueva re'lacióí labonl
siempre que dicho contráto tsnga una duleción ¡gual o suparior ¿ 13 hons a la semana, En ca6o contrário no se págárá cántid¡d alguna.

está póliza, la aseguredora procederá nuev¿mente al pago de prest¿ciones lranscumdos 180 di¿i, ininlerumpidos desde €l fin da l. ultima ¡ncapacidad temporal o elte
hospÍ¿lsria si se tr¡ta de la misme cáus¡ de inc¡pácidád o ingr.60 en cenho hospitálerio o 30 dias, si se tral¡ de una c¡usa distinta. No se exigirá porlodo de c¡reicia p¡ra el
supuesto de lncapacidád fempoÉl u Hospitel¡zec¡ón poreccidente.

8. OURACÉI{ DEL CONTRATO

ant cio¿d¿ de seouro.

laretá.Elseo..o ood'á renovaGe r,entras ege vioeree corr¡o de ¿ lajela sobreLa qJe se baga elsegu-0.
E ieguro deÉrá de lenereieclo

ar L¿fech¿enoue á ia¡€la ¿,nc-l¿da a esl¡ oolra de seoJro lennine oor cualoJiercaJsa
b) Lá iecl¿ en lá cJal el'omaoor/Aseo- rdoo a c¿nce aeóadde65aros
c) La lecha de lallecimiento o dedeclaracrón delestado de lncapacrdad Pennanenle Abso ula de fomadorAsequredo en cualqu era de sus orados
d) La'edla dp recepcón por p¿1e delAsegu?do'de c¿1¿ cplfcad¿ o l¿mada le efó1ica derasequ,ado nan'eta-do sJ oeos.or de rescsló- derse!,rro
e) Asinisro la coben- ra te - na ? e1 l¡ Iecha en a o ue el Aseg. rado' l'aya oagado el nimero raximo de Prestác ones colsec Jt,las o allemás oo' lncaoac dao -e -lpora , Deserp eo L

Hospláli¿acióñ qle se han fjado en esta pólEa

9. II,IDI§PUTABILIDAD

Páaticular, á coñtárdesde la lecha de 6u p€dección.

rnexacta relaliva a a edad delAseg!rado

10 Praóra ¡-ElPr¿¡rió 2m¡ Mádnd lEspáñá)
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IOI¡BRE DE LAASEGURAOORA 

'NP
I¡irNERaE-ouños y REAs€c iirh¡ndml¡, Fbnt¡Etr"talro rs!23 t\b,n Gsarñ4 IATURÁLE2Á OEL RIESGOCUEIERTO Nlft

¿mnlec mlenlos 0e c¿racE' pol llco 0 soc.¿|. as co,no el el suFreslo de daaos prod Jcidos por hechos o aclu¿c,ones de las F Je?as Amad¿s ó de las Fuerzás o Cuemos de Seou ndad

RIESGOS EXCLUIDOS
a¡Los qu6 no den lügara indemn¡r¿c¡ón Écgúola L.y d6 ConÍato de Seguro.
DILo3 ocasionádo3 en personas as€gur¡d¡s por aontrato da i.gurc distiñto a aquellos eo quee3 obl¡gatodo alr.c¿rgo e fávor delConso¡cio d! Compenrac¡ón d6 Seguros.
c)Lo5 produc¡r,os por confliclosam¡d6, ¡unque no h¿ya preccd¡do le dectaración ofici¿lde ouerra,
d) Los dedvados de la eñergia nuclear. gin perjuic¡o do lo ástablocido en le Ley t?2{11. de fI de mayo. sobrE roapons¿b¡lided civil por dsños nuclearas o produc¡dos por
material€s red¡activos.
e) Lo§ producidoa por fenóñenos de la natul.le¡a distinlos a los 66ñálados 6n el ápártado l¿)anterio¡ y. en particul¡r, los producidos por elevac¡ón del n¡velfreático,
mov¡m¡anlo d€ ladEla6, deslzam¡e¡fo o ¿santam¡ento de terems, de6prendimiento de rocas y fánómenoí¡imiláres, sabó qud esto¡ luenil ocasion¡dos m¡nifiest¡mcnte
Por E accloñ dal ague de llw¡a que, a su vez. hubier¡ provocado en la ,ona une Éilueción de inundación ertreord¡nada y ao produj€Én con cárácter simullineo ¿ dich¿
tnultdactofl
f) Lo3 cau§¿do§ por ecfuecione3 tumultuarias produc¡da§ en el curco de teunionat y manitosteciones lleyadas a c¿bo confome a lo disouesto en l¡ Lev Oroáñicá 9/1983 dé
15 de jullo. roguladora d€l derecho de reun¡ón. ¡sicomo dur¡ñle él trarscurso d. huelga6 lsgáles. sálvo que las citadas ¡ctuacl¿,oea pudienn áer éalificauas comó
acontec¡miantos extmorditurioi de lo3 5eñaladoi en el apartado l.b)¡nterior.
glL('3 causado6 por ñ¿la le delásegurado.
hl.Los conesPondiantes a slniostrot producidos antea del pago de la primer¡ pdm¡ o cuando, dc conlorú¡d¡d con lo eEt¡btecido en la Ley de Cont¡ato de Seguro, la
cobenuru delConaotcio dcConDenseción do S€ouroE se hál[e susoendida o else¡uro ouedeeniñouido mr láltá da D¡oo d. tás Drimás
¡) Los s¡niestros que porsü magñitud y Eraveded-so¡n cel¡ficados p;relGobiemote h Ñación comó de r'catástrofe o c¡lam¡ded ¡iecionab.
EXTEI,¡SION DE LA COBERfURAl La cobenLrra de los riesgos e¡lraordinanos alcanzará a las mrsmas personás y les mismas sumas aseguradas que se hayan esabecido en las polizás de seguo a efectos de la

COMUNICACIOt{ DE DANOS AL CONSORCIO DE COÍr.IPENSACIOÍ,¡ DE SEGUROS

s€ hubisrá qeshonado el sequo
2. L¿ comulrc¡cón de os d¿ios y la oblerción de cu¿,quier il{ornEc,ón €lalva a Drocedrm,enlo y a est¿do de t?rrtá¿on de os sin e$ros pcd? €alzás€
_ I\,ledranE llamada a Celrro de Atsnc on Telelóirc€ del Consorc,o de Compensac€r de Se{Jros (952 367 0¿2 a 9n2 22? 665\
- A tf¿ves de la páq na $eb delColsorco de Comp6lseciór de Sequros (tr¡¡/w.consorseoLrrós es).'

4. Abonode á indemñiración: El Consoroo de Compensación de Seguros realrzará elpago de la indemnización albenefcia¡o delseguro medr¿nte lranslorencia bancárá
21, PROfECCIÓN OE DATOS
De confo¡mdad con lo p€vislo en le Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de PrDtección de oatos de Carácler Persona a Entidad AseguÉdora nformá de la ex§lencia de d¿tos

I\,lailr atenoon@cnppanneñ.eu.
E ejercicio de los citados derechos de acceso, rectifEación, cancelación, revocacrón del consentr¡ienh y oposicró¡ no supondrá mnlrapresteción de ñingún lipo paÉ ei
ToñadolAsegurado

R;8ffi'ñ#'ifl%1"r1?¿3N ExpRESA DE Esra cL¡usulA EL ror{ADoR/AsEGURADo coNsrENrE EN LA cEsróN DE Los oATos

fines eslad stcos y actuana 6s y B" su caso, de prcverór de háJde y qJe pueoa r ser ced oos a ohas E ntdades Aseou ?do?s po"azonis de coasequro, de easeq Jo o de cesiór de

desa"ollo del pesenE se!dro. 10 sendo oüeto de cesiór a te'ceros sal¿o a enlrdades asegJmdoras o feaséguf¿dofás po'razoles de coasequro, r€aseqLm o cesón de caio?

conkalos suscriloscol est¿ Erhdad,leces¿rios para elcumplimierlo de los nis¡ros o en aquelloscasos en que la Erlidad As€qurador¿ tenga ur r1te.és le! ltmo.22. REGIIT¡EN DE RECLA¡,4ACIONES
El réginren de las reclamacrones será el previsto en el articulo 97 5 de la Ley 2412415, de 14 de lulio, de ordenación, supeNsió¡ y sol!€ncia de las enlidedos aseguradoras y
reas€guÉdoras y dbposicio¡6s concor¿anles.

derechos dervados delconlrah de seguo.

quejas o reclamaciones, prevramente por esc¡ilo a SeNicio de ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su caso mn posteriodjád ái Delenso¡ del Clieñle de la Enlidad
Aseguradora, o que haya traiscumdo elplazo legalmenle establec do s n que haya sido resuelta por la Entdad
El Servicio de Queias y Reclamaciones de CNP PARTNERS. domiciliado en calle ochandiano n0 10 Planla 2¡ E Planlio 28023 [,ladnd, lramlará y rcsol!€rá cuantas quejas y

Deler sor oe Clienle de la Errid¿d Asequ |.¿¡ora, D.a DEFE NSOR. S L , domic. iado eri cl/erazqrez n" 8Ó 1oD - 2800' Maddo T'no 9 I 31 Ó4043 . Fax 91 308¿9E 1 www dadelensor oo La

el Defe¡so. iiel Clienle elila yque lelqan cá.ácler viru rante pará CNP PARTNERS.

solocDn d€ conliiclos. nia la prolección adminislratrva.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,AErlortraftto¡St€il¿RAoo

t,t,tcc l(1679 07

CNP PARTNERSOE SEGUROS Y R ?8Oz3UAORID (ESPAÑA). f + 3¡
i,*.3¡d. LLbod.S6!ó¡d...roD195hw 33230 Lñ lqMF 42353¡345 C¡.!.adñ!á OGSFP C09ss.G0001
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11. PAGO DE LA PRIMA
T1.T. Lá prir¡a del seguro es mensu¿l ysu mporte seÉ el resullado de aplrc¿r mensualmente 0,51032% sobre el saldo pend¡énté éxi6tonto {¡mpuostos y rocargos iñcluldos)

e¡¡stente en la últ¡m¡ lecha de l¡quidación mensual de la tárieta de cÉdito que se haya reali¡ado. En el supuesto en que lo3 ¡mpuestos, legalmente repercutibles, quc
grsyan la prima de seguro ¡L/menten o disminuyan,la pr¡ma 6€ v6rá aumsñtadá o d¡Eminu¡dá en le misma pbporción.
El Tomador del séguro eEtá obligado alpago de la primera pdm¡ o de la pr¡ma ún¡c¡, en elmomento de la f¡ma delcontráto, a no serquese dispong¿ otle cosa en l¿s
Condicione§ Psrt¡culares, Las suces¡vas primas se deberán hacer efectivas eñ los correspondientes vencim¡entos,,|1,2. 
En elcaso dc que la Pól¡¿a no deba entrar ¡nmediatamente en vigor, el Tomador del seguro o elAsegurado podrán demor¡r elp¡go de la pdma hast¡ que aquella deb¡
tomar electo.l .3. S pr las Condicioaes Palrc,la?s ro se delerrna r ngJn Lqar pa'a el p¿go de ,a pina. sp erlerde'a que esle na de racerse er eldopril.ilio de, Tolaoo. del s€§uro

Asequ ádorá qreda? beGda de sr obliqacó1
1'.5. E1 cáso de'alta de pdqo oe J1a de as pr"las sqJrenles la rbelura Oe la Ertoad AseqJrádora queda sLspeldda ur Tes despues delora de sJ ve"cr'lento Silá Enl'oád

Asequ,aoo.¿ no 
'e¿ ¿ra el paqo de rro de os se s reses s.quiel_es ¿l velcrr elto de l¿ prr¿. se entenoe.¿ que el @ntrdto q Jeda exl nq J do.".6. En craqJrer c¿so la Enlrcad Asequ'ádofa. cuardo e conlralo esté el slspenso solo podra e/ grr e paqo de a prm¿ delpe"odo er curso.

seguro pagó su pima.

12, AGRAVACION DEt RIESGO
12.1. E fomedor del segurc o, en sr.r caso, el Asegur¿do, deberá. duranle el curso de conlralo mmunrcaT e a Enlidad Aseguradora tan pronlo como le sea posible, lodas ¿s

circunslanc.as qLp segin e cJestoráno qLe le "a sdo sometdo po.r¿ Erlidad AsegJÉdora árles d€ l¿ colcluson delcoatrato ag?ver Ftiesgo / seal de l¿lralur¿lez¿ o-e s,
lJb.erar sróo coroco¿s po'ésta en elmomerlo de ia Oerfecc.ó1 del colt"lo no lo l'ábfi¿ cerebrado o lo haor ¿ colclLdo en conorcioies mas q?\,dsds

12.2. En caso d€ qu. dur¡oú l¡ vigercia de lá Póliza le luese comunic¡do a la Enlidád Asoguñdore una egraveción del desqo, ésta püede proponer una modincación del
contr¿to er ur pla,o de dos meies, a contar d$de el dia en que la agravación le haya sido declarad¿. En Ll caso, 6l fomador del seduú dispone de quince dias, á
contar desdc la recepción da est! proposición. par¡ ¡cepta a o rechar¿rla, En caso de recharo, o dé sil.ocio por pade del Tomador,lá Entidád Asequiadora puede,
transcurdo dicho plazo, rescindir el contr¡lo prev¡a advertencia ¡l Tomador del 3eguro, dándolé para que cont.6t€. un nuevo pláuo de quince díás, tránscurridos los
cualés y denro de los ocho 3iguienks, comunicará al Tom¡dor lá rescis¡ón delin¡t¡va.

La Enlidad Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndirel conlreto comunicándolo por escrito alAsegundo dentro delpla¿o de un mes, a partir deldie en qoetuvo
conocimiento de l¿ aqravación delñesqo,
Sisobreviniere un siñiestro sin hábe6é reálizádo declá¡áción delrie6go. lá Entidad Aseguradora queda liberad¿ de su pr*tación sielTomadoro élAsogurado han
actuadocon mala fe. En olfo caso,la prestaEión de le Enlidád Aseguradora se reducirá proporcionslmente a la difercncia ertre la prlma convBnida y la que se hubi.ra
aplicado de háber§e conocido la v€d¿dora entidad d¿lri€sgo.r3 n s[.¡[JIcróN r]Fr R|FSGO

El Tomador del 6.gu ro o al A§6guÉdo podrán, durarte el cuño del cootrato. poner 6n conocimiento de lá Entidád Aseguradora lodas las c¡rcunst¡ncias qoe disminuyan el
rietgo y soan do tal naturaloz¡ qu€ si hubier¿n sido conocidas por esta en ei momento d6la pelección delcoñtralo,lo habria conclu¡do en cond¡cionei niás f¡vorabtár.
En talcaso. al finali¿ar el peñodo en curso cub¡erto por la p¡ima. deberá reduciBe el importé de l¿ prim¡ lutura en lá proporcón correspondiente, teniendo derccho elTomador,

puesta en conoc¡mienlode l3 d¡sminución delriesgo.
14. DESIGNACI0N Y CAVBI0 DE BEr,/EFICIARIO

I Jb er¿ relJrciado erpresarenle y po' escr¡lo a esla 'acu tad r¡odihc¿r a desiqnacró- p.e r arenle efecuada'4.' Tanto una coño otra facultad deberán .jerc¡tarE€ mediento declarecióñ escrit¡ delTomador dirigida a la Entidsd Aseguradora, o med¡arte test¿mento.

comunicada. s¿lvo que lehacierlementc. anles de electuar dicho paoo, le séa rotificed¡ lá rcvocáción de lá dósiqnación en disposicióo test¡mentada.
14.3. Si l¿ désignación de Ben¿ficiatios se hace eñ tavor de los hercderos sin m¿Ior espec¡fic:c¡ón- se consideiarán como t¿ies loi que tengan dicha condición en el

momento del f¿llecim iento delAsegufado y la di§tfibucion de lá prcstációñ tendrá Iugeren pfopofción á lá cuota heredilaria.
14.4. Si la désignáción es geré ca en favor de lo3 h¡jos, 3e entendeÉñ como talés todo6 sus descendienles con derecho ¿ herencia y, §alvo estipulación en contra o, la

prestación se distdbuirá por panes iguales
14.5. S¡ en el momento del fallecimienlo del Asegurado, no se hubiese design¿do Beneficiario concret¿mento, n¡ reglas párá su deteminación, l¿ prest¿ción asegur¡d¡

fomará parte del patímonio delTomador. La muene dellsegurado, causáda dolos¡meñte por el Benellciado. privárá á á6le delderecho a la presta;!¡ón establecid¿ eo el
contlato. quedando ést¡ ¡nlegrada en el palrimonio del Tomador. Si exislieren vados Beneficiados, los no intenini€nlo6 en el fállecimienio del Asegur¿do conse¡yarán

14.6. ElTomádor delseguro perderá eldere(ho de pignoración de la Póli2á sirenuncia a la facult¡d de revocac¡ón delBeneficiario.15, PAGO DE PRESIACIONES
ErcasodelaocJrerciaderiesgop¡evrs'oellaPórz¿eToradoroeBerelcDrcdebearLorurca's-¿caec,¡€rlodlaErtoadAseaJrado?e_elDlazo^1¿r\looesetedasde

causadosde la falta de declar¿ción.

I6, COMJNICAC ONES ENTRE Et TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comuncacones a la Enlid¿d Asegur¿dora de Tomador del Seg uro y, a favés de éste, de Asegurado o de los Benelicaros, se realzaÉ¡ en eldomicilio soctalde la Enlidad
Asé¡uÉd.rá +ñáádn e¡ le Pó|7á
L¡slomunicacionesque.efeclue elTomador.del seguro alAgente de seguro que mad¡e o que haya mediado on 6lcontÉto 6uñirán los mismos electos que si se hub¡eran
roalizedo directamente a la Entid¡d As6guladore.
Las común¡cacionss do la Entidad Aseguradorá alfomador del seguro y, en su caso, alAsegurado y a los Beneliciados,6€ realizárán en eldom¡c¡lio delfomador, recog¡do en
la Póllza. §aho que los misnios le hayan noüficado el camb¡o do sú doniicrlio.

17. 'PRESÜRIPC ÓN

años para eldesempbo
18. CO¡IPEÍENCIA DE JURISDICCION

oacto en co¡1ra¡o
E¡ el c¿_so de gue-el domicilio de Aseg u rado radicara iuera de España. éste deberá des g nar uno dentro de Eslado esp¿ñol
19, TRIBUTOS
Los mpuestos y recaBos que se deban por razon de esle conlÉto l¡rbutarán mnforme a la legislacón vgente en cada momenlo siendo por cuenta deltomado/asegumdo o dé los
beñéf ciários sedún o¡ócédá
20, CLAUSULA.OE INDEMNIZACIÓN POF EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS oE LAS PERDIDAS oERIvADAs oE AcoNTEcIMIENIoS TrlRAoRoINARIoS EN

SEGUROS OE PERSOT{AS,

r esqos exkaordrl¿ros con cu¿lqu€r enld¡d aseqL.adora qJe €Lna l¿s cordrciores ernd¿s Dor'a lm sl¿cor ,noerle

Espaia sem^ pagadas po e Consorl,o de Corpensaco" de SegJls cJ¿noo ellorado/ l'!o'ese sdlsrecho los conespo¡diertes ecargos a !u lavor yie o-od,¡era aguia de las
sigu entes sitLlac¡ones:
a)Quee.esgoexl?úrd'l¿rtocubÉ1opo'élCo"socodeCompensác.ondeSegu.osroeslé¿mparaooport¿pollzáoeseqJoconrraraoacor á erlo¿d áseouradora

esiár sJ¡eta ¡ un poced'm.prro de lquida(on rlte.venda o asumioá por e. Colso,co de Co,nD€lsacór oe SeoJ,o
E Corsorcio.dP Comoens¿c,or oe SegLros ajustar¿ su actuacón a lo- orspueto er el Terconado Esia_uio ega. el l¿ Ley 50r'980 de I oe o«.bc. oe Cont.ato oe SegJro. en el
Reg anerlo de segurc de resgos e¡lraordina'.os ap'obado oore Qea Decrelo 300/200¿ de 20 oe¡eb¡e-o y el Et dsooslcon;s corpterertar.as
RESUIllEN OE LAS NORMASLEGALES
ACONTECII'IEIITOS EXTRAORDINAROS CUBIERTOS

(rc.olrc¿ allpica (rrcluyenoo os vre_los e),1?ordiralos de 'a¿las sLpeiores ¿ 120 k,frl" ! los lorádos) I ca,das oe cueoos slderaÉs ,¡ aemlito.s
bl Los oc¿s.olados v ole_ta_te1le co-lo mrsecue.cÉ de terrorsr¡o ?betor,sedcó1.molfytumLlloÉopuar
c) Hechos o acluaciones de as Fuerzas Annadaso de las Fuerzás y Cuerpos de Segu.idad en ltempo de paz.

CNFPARTNERSDESEOIROSYREASECL]ROS SA C/OChAidi'ñó 1O E PIANIiO_230!3UORDIESFAÑ



h*n.o,
XATI]iALEZA DEI RIESGO CUBIERTO VdA

1I. PROTECCION OE DATOS
De conlormdad con b p€vrslo en la Ley orgán/ca 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Prolección de Dalos de Caráct Personal la Entidad AseguÉdora rnfoñE de la
exislencia de dalos de carácter personal lanlo en soporle fisico. como en soporb
aulomatizádo que pueden sersusceptrbles de tralamienlo ode ufl ficherD de su lrlulandad
en elque s€ incluirán los dalos que han sido recabados pará eldesarollo y cumplimi€nlo
del presente conlralo, y respeclo dei cual el fomador/ Asegurado podrán ejercitar los
derechos Gconocidos en a Ley y, en partrcular, los de acceso, ecüficación y cancelación
de dálos, asr como el de revocadón del consentir¡renlo por la cesión de sus dalos y de
oposrción, en los lérminos p€Mslos en la mencronada Ley y en su normaliva de
desar¡ollo. a lravás de escrilo que podá dirlgf a La sedÉ sociá] de la Entidad
Aseguradora, e¡ 28023 [,hdrid, c/ ochandiano 10,Panla 2"-El Planlio o via E'Mail:
alencion@nppartners eu.
E ejenicio de los cilados deÉchos de acceso, €cl ficación. cancelación, rBvocáción del
consenlimienlo y oposición no supondrá contrapreslaclón de ningún tipo pal¿ el
Tomado/Asegurado.
Los datos personaies necesaños para el cúmplimento del contÉto de seguro lendráñ
carácter ob|gatorio. En caso de negaliva a fácililar dichos dalos. no será posible la
celebr¿oón de p€senle conl?lode segu!
IVEDIANÍE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI¡ADOR/ASEGUR¡DO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIOOS
EN EL |\¡E{C,oNADo FTCFIERo a otras Erüdaoes para e orrrpirm€nto de fnes
d reclarEnle ,elaoon¿dos @n as lunciores p¿ra os que fJeror soclados as como
con ¡lnes esládjstcos y ¿cruafaes y. en su caso de prevenciÓn del ffaude yqJe puedan
ser cedrdos a oú¿s En dades Asequ.ado'as Do' ¡¿zones de coaseqJo. de reaseouro o
de césór de cáne'a. lambien oú,án ser,bodos ¿ erlidades ¡¡anceras los"d¿los
persoráEs eslnctamelte neceúnos ¿ efeclos de pago de preslacones Asimrsmo,
medÉrle la aceotaoon exorcsa de esra cláusulá. er ToradorAse(J?do consielle ei el
lralá-flenro por la Entd¿d Assouradorá de los d¿tos contenidos e1 el cJesüona'o de
salud, qJe e4 su caso cunplr,EnÉ el Tomadoy' AsegJcdo para a conlralacon del
Seouro as como de los oue eventualmenb ouedan ,ec¿barse de los 'econoc.mlerlos
meürcos practcados al n sino. paz e'cJmprmerto y desarollo del peseñle segJ!. no
gendo obielo oe csson a lerceros sálvo a erlidades ¿segurado?s o reaseg,l?dor¿s oor
razones de co€sequro re¿seguro o cesión de cárlera

De mismo modo el TomadolAsegurado ¿lloñza a la EnUdad Aseqúrado€ párá la
fr¿mtacion de cualqJre'lrpo oe conunE¿con que esta c.ea mrven'enle ¿acrlare

relaliy¿ a los colf¿los suscrlos co¡ esta Erld¿d. necesanos pára e'cumph'lieito de os
n smos o en ¿ouelLoscasoser qJe la Entided Asequlado€ lergá un inleÉs,egitmo.
Elooetadorde bañc¿.sequros viricJlado v sus (ola6o.ádores teñdran a mnsdór¿crór oe
Enc¿rgado del T?ramÉrlo de a entdad aseguredora. debeñdo lralar los dalos
exclusivame¡le co1 los ilnes dr.sclamerte rclacio.ádos con le p€s€rte @nlreLroór y
mnlorrne a lo estáblecdo oor le enüdad áseouraoo€
12, REGIMEÑ DE RECLAMACIOIIES 

-
El ¡égimen de as reclamaciones será elprevislo en el aldculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de lulio, de ordenaoión supervisión y solvenciá de las entrdades asEurado€s y
rcas€g u radoras ydisposiciones con@danles.
El Suscnptor del sequrc, él Tomador/ásequrádo y el Beneficrarc o los Beneficranos. asi
como sus derechohabrenles, estan facullados para fonnularqueias y reclamaciones anle
el Seryioo de Reclamaciones de a Di€ccióñ Ge¡eral de Seg urcs y Fondos de Pensiones
mnke a Enlidad As€guradora. sr consideran qué ésla rea rza práclic¿s abu§vas o
lesiona los derechos denvados delconlralo de seguro.
En relación con lo anterior, se advierie que, para la admisión y tramitación de qúejas o
reclamaciones anle el Servicio de RecLamaciones, será impresondible ácreditar haber
fomulado las quejas o rEclamácones, prcviámente por escrito al Servicio de ouejás y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso. con postenoridad, a De,ensor del
Cl,ente de la Eltidad AsegJraoo? o que hay¿ rrarscumdo e ola¿o lega'merle
esláblecdo srñ qJerr¿ya sdo rcsJell¡ porla Entrdad.
El Seftioo de oueEs v Reclamaclones de CNP PARTNERS domic.hado en calle
Ochard¿no 1"'0. Phria 2'El Plaliio 28023 Madrd lcr"l¿.a y resolvera cJ¿nlas
oue¿s v reclamaciones le sean fomu adas ooT las oersonas á rlerúrnenle fielcDnadas.
en 'prnie'a rrslancra y lras su reso'ucó1 por d¿ho o€pánámeñto podrá sequrÉe a
tramilaciol arte e Delersor del Cle¡re de a Enldad Asequradora, D A DEFENSoR.
S L , dor c¡¿do e,] c/ Vel¿zqJez 10 80, l"D - 28t101 ¡radld Tlno. 913104043 - Fa{
91308¿99r wy/w da¡eler sor.orq La entd¿d Aseaurado'a se comp'omete e preslar l¿
coraboració¡ñáEanEEñlÍñlruccion oel procedrmerlo de resoluoón 6e lad que,as y
reclamacones y a acepla'las resolucones qJe e.Defensor del Clplle emila y que
tenoan c¿racler vinculanle Dara CNP PARfNERS
La 

-Dresenlacion 
de recamacron anle er Defensor de clierle de CNP PARTNERS asr

mno su resolucior, 'o obslacu iza la peritud de tLlela juocial, e recJ.so a olro
mecan ismo de so ucrón de confl ctos, ni a a prolecció¡ ad min isL€tiva.
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h*rn.".

h) Los conospondlontes a slniostros producidos ente6 del paqo de la primera
pdma o cuando, dá conformidad con lo e€tablecido en le Lei de Conlrato de
Seguro. ¡á cobeñurc del Conso¡cio de Compensec¡ón de Seguros se halle
6u6pendide o elsegurc quede extinguido porfelta de pago de las primas.
i) Los siniest¡os qu€ por su magn¡tud y graveded 6ean celificedos por el Gobiemo
de la Náción coryb de ¡catáBtrofe ocel¡midád nacionelr
EnENsdN DE tA CoBERTURA
1. L¿ mb€rlna de los '€Eos etraodrraros e.car?ára a ,ds rsmas persolaS y la5
nis^1as sJm¿s asegurad¿s 0Je se l'a/ar e$ablec do er les pol¿ás de seguro a efédos
de lá.¡lrrtura de los riesoóc ord.¡rio§
2 E" ¿s po 2¿s de sequ:o oe vrda que de acuedo cor E prevslo er el mntr¿ro y de
mllo-.rdad cor la no'mátiva reqL.¿do? de Ios sequros p-vados oe¡eren ptvisón
m¿lemálica la coDetu€ de Coñsora o de Conpenséc,or oe SegL_ls s€ refen.á al
c€plá el 1esqo pará cáda ¿segurado esdecr a ¿ d lpJEnc.a erle á sJra ¿s€qu.aoa y

lá poMs,órl rare'rál,ca que ¿ ellidad esegurádo€ que a hubera e"l{ido deb¡ lerei
colsl uide. El r-roole cor€spondÉrte a la orc! s,on nale-ralca cera s¿trslecho por l¿
menc onada.nl dád esaour¿dora
coMUNrcAcÉN DE oÁños aL coNsoRcto oE coMpENsacÉN oE sEGURosr. Lá solicrtud de,rdernizecór de daños cuya cooerlura coresponda a Consorcio de
Compens¿cror de Seg.ros se efect,¿? Tedranle conu I c¿cio1 al rr rs"ro por eltmadot
delsegurc, el asegu?do o el belefciarD de,a pó,1á o po'quler ac'Je Dor cuelE y
romb€ de os ar lenoes, o por la ell d¡d aseg Jradora o e med ¿oo' oe seq Jros coi
cuva rnlervencrón se hlrb era oes¡onádo elseouró
2.'L¿ corunrcácroc de ros óa:os y la obe'rcon de cualqL€r i-lom¿oór ¡eEINa al
p'oced -r'ento 

,/ alestado de famrlácó1de bs s ireslros poor¿ 'é¿[z¿rf€
- I\¡edEnte llarnáda ál Cenlo de Alención Telefónica de Consorcio de Compensación de
Sesurcs (952 367 042 ó 902 222 6651- a t¿vés de la pagr.é web dpl Colso'r'o oe Comoelsac o4 oe Segrrcs
lwww.c0ns0lse0u ¡0s esJ
3. Valo'¡con de los daños La \,alo'acór de os daior qLe resuller indem4 zabes cor
¿r€glo a á legislacron de segrrcs y atcorter do de ra po,za oe segLro se eal,zará Oo,e,
Colso.co oe Cor"pelsacó1 de Sequ'os, s. q-e ésle qJeae vnculado por ¿s
{a oreoones c ue el s,r cáso hubpse reah¿aoo la erlioao asegurado? qJe cubr ese los
resqos ordrna¡os.
¿ Aboro de la 1derlrzáoón E'Colsorco de Conoens¿con de SeoJros re¿.z¿Ta e
p¿go de a ldemr zaciol al berel cÉ rc oel spqu.o ned anle translerer dia ba rc¿'¿
6,.TARIFA DE PRIMA

!a tarile de primas apliceble al preÉente seguro seÉ Ia espec¡fic¿da en la Base
Iécnica dol s€guro ¿n ced¡ momento y puestá a dispos¡ción del
TomadolA6equrado por la entirad m6diadora.
La compañia aseguradora 3e reseNa el derccho de incrcmentár le tárifa de prima
en cualquÉr momento en el supueslo do quo lá evolución de la siniestralidad asi lo
aconse¡ara, La citada variación debe ser coñuñica(h al Tomador/Aseourado con
un preávi3o de dos me3e3, pla¡o durante 6l cuel el Tomádor/Asegurfoo podán
rescindir l¿ Dólizá
La rueva larha oe plma soo se ao c¿€ p¿? as €novacrones oe los corlralos er ! gor
0 nuevas c0ntál¿o0nes.
7.. PAGO DE LAS PRll¡,tAS
Con carácler general. lG prim¿s seráñ aplicadas a cad¡ Tomádor/Asequrado
repercutiendo el 0,51032% (impuestos y rcc¿ru06 inclu¡dos) del sáldo pen,Ciente
existente en la fecha de la últ¡ma liquidación mensualde la tarjot¡ a6egurádá.
E §eguo s€ corlrala ¿ prT¿s nelsu¿les que se abo"¿ran mn c¿rgo a la cuenE de la
t¿rjet¿ de créd to asequradá.
E1c¿soderpagoderap,néraprna,e s€qJro no e ra? en eledo E-c¿sodÉqJe
se p.odLzca el rrp¿go de alqJla de Es p.rnas del sequrc drsufla de la pr."1era la
cobe_ur¿ de a Erlrd¿d Ase!JÉdo? ouedara c¿"celad¿
Durarl. pl perodo de 

-p¿qo de Jn s¡ esl'o oor cJa,or|er coltloencra. el_oladorAsed 
rrado qJedara eienro oe paqo de l¿ pÍra ners¡, re.ovable Er paoó d"

/¿ p'rna se €aludara alté¡Tno de p¿qo delsir,estro
8,. Ii.!OOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E To'radorAsegr'¿do, una ve./ abolada la prirera prima poorá lace. múdif,cáconesel
relación mn sus dalos pelsonáles
Estas modificacionEs ton¡ran eleclo el dia de solicitud. previa notilic¿ción y
¿ceptación por la Entid¡d A6€guredora lleyando consigo'la emisión do unaa
nuev¿s con0rcDnes pantculat0§,
El 

_orrado./As€9ürado 
una ¿ez ¿bo.ad¿ ,a pnm€ra p "i¿ poor¿ solicra. ¿ ¿"u¿c.ón

delsequro, ro e¡islierdo e¡ este c¿so extono de o.lnas
g,.OURACION DEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERÍURAS
Elseguro tendrá una duración r¡ensualrcnovabe aulomálicamente y 1om¿É electo en el
rorenloere qree clierle hag¿ Lso de saldo dispLeslo de la larplá E leqLro podrá
retv¿rs€ mp"lrás eslé v€er le e corfaio de la rajel¿ sobre la que se oas¿ e, segL.o
E seguro detare de lenere]eclo
a) La fecfu en que la tárjeta vincul¿da a esta Pól¡za do seguro temine por

cualduiErcausá
b) La lei:ha en lá cuál el TomadorAsequr¿do a¡c¿nce la ed¿d d6 65 eños.cl La fecha de lallecimiento o de- declar¿ción del astedo de lncaoacidad

Parman€nte Ab6olutá del Tornador/Asequrado en cuálouie¡a de sus oraaos,d) La feche de recepción por parte del As.-€'qurador de cehe certificádio llamsd¿
t6l6fónice delasegur¡do rh¡n¡lestando su decisión de rosc¡6ión delseouro.

e) Asimismo, lá cobertura terminará en la fecha en lá oue el AseourE¡or havá
pagado ol número ma¡iño de Prestaciones conse¿utivas o 

-altemas oix
lnc¿pác¡ded Temporel. Desempleo u Hosp¡tal¡¿ación qu6 se hán fijado en {ist¡
póliz¿.

10, PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar o¡ p¿go de las prcsláciones aseguodas, cuando los beneficiarios de
las mismasl3ngán derecho a percibirlas. el Tomador/Asegu Édo o Beneficiados, en
su caso. deberán fec¡litar al AÉequrador los documenlos due s€ sol¡citen Dara cáda
caso concÉto. El AEegurador podrá disponer que sus mádicos. insoáclores o
empleados visltan ei fomedor/AsequE:do, deliendo De¡mitir a iu vez el
Tomador/Aségurado o sus familieres dichas visitas.como ¿uálquier everiguación o
comprobac¡ón que el Asegu redo¡ considerc necesano.
La comunicación dcl ac¿ocimiento de un siniestro Dodd realitarse a tráves det
número de leléfooo 91 524 31 39 o direccion de corrco electrónico
r¡reita(iuo(racnpp¡rtncrs,€u. eEi coño a la s¡guiente dkocción de coneo
o¡dinario Apart¡do de Correos N 1{l - 28080 li1A0Rl0.

CONDICIONES PARTTCULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
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L¡ documenl¡ción qua la Compañía solicitará al Tomadorrfuegurado en caso de
siniestro es la siguionie:

DESEMPLEO
En la aooñurá del siñ¡eGlrof -TóoEleqi6leTdTlñfNlE.
2 Vid¿ L¿bo'al aclua [ade v comoteta oJe ustifioue a rnenos 30 d as en desernoleo3 Cata de rotiñcaoó1 dé desbido de 1a eripresa. en papet oe ta erpbsa y

debrdamenle lrrnáda v sell¿ii¡
4. Celrfrcádo de Empreú o dos d1r-t¿s lominas Oebdamerte frmado v selado.
5.oesgloseds,a,quidacrónendennrzació.efecluadaporl¿e1p.esa;erpep€deta

empresá y debbanrenle limado y selado.6. Jusllc¿1le cofiespot,ente altlireso de la Inde^lfzacion.7. Er c¿so de SI.{ACjJUEZ Act¿ odCo¡c,tEcón. Demánd¿ v Sontencá Jud oát8. E1 caso de E.R E, auúriz¡con adminislralva y cornL¡ c¿c ór oe ta empresa at
traba ador

9. Ca1á dBl Servioo pJDrico 
de Emp.eo Eslat¿l tel ¿oelarté SEPE)aceoEndo et pago

de l¿ preslacón con elperodo re¿lnocido.
10 Enraclo oe la ta$t¿ oél Tes iqredialamente anleno. a,a prodJccion de'gnÉsúo
Cuelquie¡ olfa documenlac¡ón 3u3t¡tutiva do lá antsriormente relacionada o quesea
nocoaárie para veñicarsu val¡de¡ o alcance.

En lá conti¡uació¡ dels¡n¡estro:
r---lClfGlte & paqo delslEpE v/o V.da r¿bo? ¿ctuat¿aoa. Exl'áclo de a lartér¿ de mes qúe m-respo a.

La documenlación deberá serleqiblev ño coniEndÉ tachaduras.

INCAPACIDAD TfMPORAL
En la aoertura delSin¡estro:
f. --Copf ¡eslSbnef ¡XnñlE
2. Pales de b¿ja que acred[e. ou,¿nÉ al le1os 30 d.as corseculiyos ta ncaDaooad

ler"oora de asegJ Edo expeddo por,a Sequr.dad Sociatu orqal,s"1o Com!'eEnE3. V da L¿bora' Aclualzad¿ v comolela o sr ceso de á,Jtó¡omo. documenb ¿cÉdilat!o
de eslár,iscalo er elréq;"1er de Aurórorosd€ lá SeoJndad Sociatv últmo Daoo4. Hislorál CrFco o Cerlific¿do ltledrco dolde se deia'b la fecha i orioeñ ife E
e1¡e¡medad asicomo la evolución v eslaoo oe as€ourádo.
E. e certlcado se hará mnít¿, especfic:nÉnte s ex.sten anlecEderles
re^ac onados 

-con 
ra 

-cau 
s¿ oe ilcap¿c.o¿d. las feclas de dÉg róslao de os mismos y

5, Adem¿s de lo'á1te.,or. en caso de Hospit¿lz¿cón. .n'o'me de rrg€so y alt¿
hosprlalafia.

6, Aderas oe lo ¿lle'ror, el c¿so oe Acc.dente coDa mrolela de ds dtloencias
.Jdrc¡ales y/o aesrado yro mp¿ der ceafic¿do emilibo por É enrpresa s se fuu de
¡l.ridénlé láhññ

7, Eír¿clo oe a ta¡eÉ oermes trmediatamente antelor a.a olducoon delsntestro
Cualquier olre docuñtenlación susttutiva de la antoriofmente rclacionada o que sea
necesaía peÉ veñicarsu val¡de¡ o alcance

En la continuacion delsin¡estro:---ParGs 
de confñÍ16-n¡e ]tbaLa Deriodms

Exl'aclo de ld lar €ta oe mes que mlesponda

Le docúmenl¡cioo deberá ser loalble v no conlendÉ tachadu rag,

H0SPrfALtzAcróN1 Copia leqible deloNl/NlE.
2 l4fo'rne de oá1e oe rcsoha.zacior cor espec'Eacio" de la hora de ent?d¿ y salda

delcenlro hospilál¿ro3 H'storial Clinico o Ce fcado reoco dolde se detáte É techa v oroen de t¿
er'eínedad ¿sr cono l¿ evolucón y eslado det aseqJ,ádo. Er e,cerificado se ha.á
constar especrrcamerle $ erislen antecederles relaconados con la c¿us¿ de
ircap¿cidad l¿sfedas de draqróslco de ros r'smos v tratámlenbs seoudos4. Erlracro de la larEla delres 'ñ..edrat¿mente anrenort h oroducc,on delsn.estro

Cuálquierolra docu¡ientaclón sustitutiva de l¿ ante.iormenio ral¿c¡onada oque se¿
necesáía p¿ra verificarsu validoro alcan6e,

En le continuación dels¡n¡esto:
. --IartesiETosplElEáiidñ peiiodims.. trlr¿clo de ia la'jeta de mes que corespolda

La documonláció¡ deberá serleqiblev no conlendrá tachadurag.

Si fuéñ proc€denle el .echazo de un sineslro con oosleioddad a haberse efecluado
pagos con cágo al mrsro el AseqJrador pooá rectamar a su eleccoñ mltra el
.l orador/Asegurado o el Benefciaro por l¿s sunas indebidamerte sárstec,ras más los
rntereses eqales oue co[esDoñden
El oago de [a prest¿c.ól 

sofo se leva.¿ a cábo J1¿ vez aue e AseoJ"dor t"¡vá recibdo
la docJ-re1ucó1 , las prJebas €qJe¡das po. oarte der TomáOoaasegjraoó ái
lJna ve¿ qLe la Enl.dad AseguÉdora. ¡eya €coioo ¿s lelir,enres oruebas de oue el
lomado'.'asegu'ado se l.alla e¡ ¿lqrla de.as silJacioies oe tlcáoacdac Tem¿rora
Flosprt¿lEacon o De5empleo ftadas en tá delinrciól e$abtecrda ei Las Condiclones
Generales y earticu ares de t¿ pol?¿, paqará t¿ suma aseou,ada en os lérmrnos
eslablec do-s en as p'e5erle Cond,cDles Paiiculares y mn os t-,m es estrbrecidos er la
p€senre lor¿a y sn pejrrrcro de oue ei Tomadoy'Asegurado pueda rniciar el
p'ocedimie-1lo de Eclaración desoe et rorenlo en que se;,rcue1té er 5tu¿cór de
llcáoáodad Temporal, LlosolalEacior o oeseToeo. I'asla la pnrera de ,as s,gu enles

. La lecha en qLe e -ofhadorAsequ?do ces€ er su sttuac,ón de lnc¿Dacioád'e"1po-e Hospila i?acio. o Desemateo o deie de ¿Dortár las Druebas soficit¡das
p0.lá Erld¿d Aseguradora. de qJe se e¡clrelr¿ el or¿l^e s uaoó¡.. L¿ leche e1 ore ¡ Errd¿d AsegJrado?. haya p¿gado et nuiero de prest¿cones
odl¡capacd¿d lemooral. Hosola'tz¿cior o Desefpleo que se l¿n .tj¿do en esl¿

Las Prestaciones previstas en el Conlralo de Seguro ss págarán por la Entidad
Aseluradora a Eenefciario que as destinerá at pago de tas cántdades debidas por el
TomadoíAsegurado en v iud delConl6lo de préstamo.
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